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DECRETO Nº 7892-ISPTyV/2018.- 
EXPTE. Nº 517-V/1987.- 
Expte. Agreg. Nº 0516-0714/2005.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 OCT. 2018.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dejase sin efecto la Adjudicación dispuesta por Decreto N° 4038- OP/1987 
de fecha 28 de Agosto de 1987, a favor del Sr. Juan Cayetano Villalba DNI N° 13.489.835 del 
Lote N° 15, Manzana N° 370, Padrón D-14144, Matrícula D-9222, ubicado en Barrio Ejército 
del Norte de la Ciudad de San Pedro de Jujuy, Departamento San Pedro, Provincia de Jujuy.- 
ARTICULO 2°.- Adjudicase en propiedad a título oneroso a favor del Sr. Carlos Alfredo 
Alarcón, DNI N° 13.291.866, el terreno fiscal identificado como Lote N° 15, Manzana N° 370, 
Padrón D-14144, Matrícula D-9222, ubicado en Barrio Ejército del Norte de la Ciudad de San 
Pedro de Jujuy, Departamento San Pedro, Provincia de Jujuy, por los motivos expuestos en el 
exordio.- 
ARTICULO 3°.- Determinase que el precio del lote fiscal en cuestión, asciende a la suma de 
PESOS NOVENTA MIL SETECIENTOS TREINTA ($ 90.730), el que se vende a plazo al 
interesado, en DOSCIENTAS VEINTISÉIS (226) cuotas mensuales y consecutivas, siendo la 
primera de PESOS SETECIENTOS TREINTA ($ 730) y las restantes de PESOS 
CUATROCIENTOS ($ 400), en un todo acuerdo a lo normado por los Artículos 8, 11 y 12 del 
Decreto 5801-ISPTyV-2017. 
ARTICULO 4°.- Establecese que el inicio del pago de las cuotas pactadas deberá hacerse 
efectivo a partir de la notificación de la presente al interesado, a través de los sistemas de pago 
implementados por la Dirección Provincial de Rentas, del 1 al 10 de cada mes; a la vez que 
serán a su cargo los tributos, contribuciones fiscales, municipales y demás tasas retributivas de 
servicios que graven al inmueble, conforme a lo prescripto por el art. 14 del Decreto N° 5801-
ISPTyV./2017.- 
ARTÍCULO 5°.- Dispónese que la falta de pago de DOS (2) cuotas consecutivas o CUATRO 
(4) alternativas hará incurrir en mora al deudor, y producirá la caducidad de la financiación 
otorgada, quedando facultado el Estado Provincial a reclamar sin necesidad de interpelación 
alguna, la totalidad del importe adeudado, con intereses y actualizaciones; o a opción del estado 
Provincial, declarar la caducidad de la adjudicación, en forma automática, sin previa 
notificación, con pérdida total de derecho a las sumas abonadas por el adjudicatario, o en el 
supuesto de que el inmueble ya se encuentre escriturado, ejecutar la garantía hipotecaria que se 
fija en el art. 5° de la presente, todo ello de conformidad a lo prescripto por el art. 16 del 
Decreto N° 5801-ISPTyV./2017.- 
ARTÍCULO 6°.- Facultase a Escribanía de Gobierno o al Colegio de Escribanos de la 
Provincia, para que una vez satisfecha la primera cuota, proceda a otorgar escritura  traslativa de 
dominio a favor del adjudicatario, con hipoteca en primer grado a favor del 
Estado Provincial por el saldo de la deuda.- 
ARTÍCULO 7°.-Dejase establecido que el adjudicatario se encuentra excluido, junto con su 
grupo familiar, de los programas de viviendas y/o loteos fiscales urbanos, que inicien o ejecuten 
organismos Nacionales, Provinciales y Municipales, dentro del territorio de la Provincia de 
Jujuy, a excepción de los programas oficiales para la construcción de viviendas que requieran la 
utilización del terreno.- 
ARTÍCULO 8°.- Prohíbase al adjudicatario transferir o disponer del terreno fiscal objeto del 
presente por el plazo de diez años, conforme a lo establecido en el art. 75, inc. 3 de la Ley 
3169/74 y en el art. 20 del Decreto N° 5801-ISPTyV./2017.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 9112-S/2019.- 
EXPTE. Nº 719-145/17.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 ABR. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos - 
Ejercicio vigente, conforme se indica a continuación: 
JURISDICCION “R”  MINISTERIO DE SALUD  
U. de O.: R6-01-07 “DR. ARTURO ZABALA” 
SUPRIMASE 
Categoría     Nº de Cargos  
A (j-2)       1 
Agrup. Profesional  
Ley 4418  
A-1        1 
Agrup. Profesional  
Ley 4413  
Total       2 
CREASE  
Categoría     Nº de Cargos  
A-30 horas      1 
Agrup. Profesional  
Ley 4418  
A-1 (i-1)       1 
Agrup. Profesional  
Ley 4413  
Total       2 
ARTÍCULO 2º.-Téngase por aceptada a partir del 20 de octubre de 2013, la renuncia al 
adicional (j-2) presentada por la Dra. Karina Silvina Anabel Viveros, CUIL 2724483700-5, en 
el cargo categoría A, agrupamiento profesional, Ley N° 4418, de la U. de O.:R6-01-07 Hospital 
"Dr. Arturo Zabala".- 
ARTICULO 3°.- Téngase por adecuada a partir del 20 de octubre de 2013, a la Dra. Karina 
Silvina Anabel Viveros, CUIL 27-24483700-5, en el cargo categoría A-30 horas, agrupamiento 
profesional,  Ley N° 4418, de la U. de O.:R6-01-07 Hospital "Dr. Arturo Zabala".- 
ARTICULO 4°.- Adecuase a la Lic. Silvia Mónica Romero, CUL 27-23241726-4, en el cargo 
categoría A-1 (i-1), agrupamiento profesional, Ley N° 4413, en la U. de O.: R6-01-07 Hospital 
"Dr. Arturo Zabala", a partir de la fecha del presente Decreto.- 

ARTICULO 5°.- La erogación emergente del presente decreto, se atenderá con la Partida 
Presupuestaria que a continuación se indica: 
EJERCICIO 2019  
La partida de "Gasto en Personal" asignada, en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de 
Recursos, Ley N° 6113, correspondiente a la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, Unidad de 
Organización R6-01-07 Hospital Dr. Arturo Zabala.- 
ARTICULO 6°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
RESOLUCION Nº 912-ISPTyV/2018.- 
EXPTE. Nº 0516-1228/2009.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 SEP. 2018.- 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y 
VIVIENDA  
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Adjudicar a favor de los Sres. Balcazar, Virginia Raquel, DNI.N° 21.607.534 
y Ruiz, Rolando, DNI N° 20.240.181, el terreno fiscal individualizado como Lote N° 6, 
Manzana N° 378, Padrón D-14277, Matrícula D-9350, ubicado en Barrio Ejercito del Norte del 
Departamento San Pedro de Jujuy, Provincia de Jujuy, por los motivos expuestos en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- Determinar que el precio del lote fiscal identificado en el Artículo Primero 
asciende a la suma de PESOS OCHENTA MIL ($80.000), el que se vende a plazo a los interesados, 
en DOSCIENTAS (200) cuotas mensuales y consecutivas, de PESOS CUATROCIENTOS ($400), 
en un todo acuerdo a lo dispuesto por los Arts. 8, 11 y 12 del Decreto N° 5801-ISPTyV-2017.- 
ARTÍCULO 3°.- Establecer que el inicio del pago de las cuotas pactadas deberá hacerse 
efectivo a partir de la notificación de la presente a los interesados, a través de los sistemas de 
pago implementados por la Dirección Provincial de Rentas, del 1 al 10 de cada mes; a la vez 
que serán a su cargo los tributos, contribuciones fiscales, municipales y demás tasas retributivas 
de servicios que graven al inmueble, conforme a lo prescripto por el art. 14 del Decreto Nº 
5801-ISPTyV/2017.- 
ARTÍCULO 4°.- Disponer que la falta de pago de DOS (2) cuotas consecutivas o CUATRO 
(4) alternativas hará incurrir en mora a los deudores, y producirá la caducidad de la financiación 
otorgada, quedando facultado el Estado Provincial a reclamar sin necesidad de interpelación 
alguna, la totalidad del importe adeudado, con intereses y actualizaciones; o a opción del Estado 
Provincial, declarar la caducidad de la adjudicación, en forma automática, sin previa 
notificación, con pérdida total de derecho a las sumas abonadas por los adjudicatarios, o en el 
supuesto de que el inmueble ya se encuentre escriturado, ejecutar la garantía hipotecaria que se 
fija en el art. 5° de la presente, todo ello de conformidad a lo prescripto por el art. 16 del 
Decreto N° 5801-ISPTyV/2017.- 
ARTÍCULO 5°.- Facultar a Escribanía de Gobierno o al Colegio de Escribanos de la Provincia, 
para que una vez satisfecha la primera cuota, proceda a otorgar escritura traslativa de dominio a 
favor de los adjudicatarios, con hipoteca en primer grado a favor del Estado Provincial por el 
saldo de la deuda.- 
ARTÍCULO 6°.- Dejar establecido que los adjudicatarios se encuentran excluidos, junto con su 
grupo familiar, de los programas de viviendas y/o lotees fiscales urbanos, que inicien o ejecuten 
organismos Nacionales, Provinciales y Municipales, dentro del territorio de la Provincia de 
Jujuy, a excepción de los programas oficiales para la construcción de viviendas que requieran la 
utilización del terreno.- 
ARTÍCULO 7°.- Prohibir a los adjudicatarios transferir o disponer del terreno fiscal objeto de la 
presente por el plazo de diez años, conforme a lo establecido en el art. 75, inc. 3 de la Ley 3169/74 y 
en el art. 20 del Decreto N° 5801-ISPTyV/2017.- 
 
C.P.N. Jorge Raul Rizzotti  
Ministro de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda 

 
RESOLUCION Nº 916-ISPTyV/2018.- 
EXPTE. Nº 618-564/2016.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 SEP. 2018.- 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y 
VIVIENDA  
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Adjudicar en propiedad, el Lote N° 12, Manzana N° 990, Padrón A-105.340, 
Matricula A-82.250 ubicado en el Barrio Alto Comedero - Sector El Mirador de la ciudad de 
San Salvador de Jujuy, Departamento Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy, a favor de los 
Sres. LLANES, FATIMA VIRGINIA, D.N.I. N° 34.584280 y MOYANO, DANIEL 
AUGUSTO, D.N.I. N° 31.909.170, por los motivos expresados en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- Determinar que el precio del lote fiscal identificado en el Artículo Primero 
asciende a la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
CINCO CON TREINTA CENTAVOS ($ 131.865,30), el que se vende a plazo a los 
interesados, en DOSCIENTAS DIECINUEVE (219) cuotas mensuales y consecutivas, siendo la 
primera de PESOS MIL SESENTA Y CINCO CON TREINTA CENTAVOS ($1.065,30), y las 
restantes de PESOS SEISCIENTOS ($ 600), de conformidad a lo normado por los arts. 8, 11 y 
12 del Decreto N° 5801-ISPTyV/2017.- 
ARTÍCULO 3º.- Establecer que el inicio del pago de las cuotas pactadas deberá hacerse 
efectivo a partir de la notificación de la presente a los interesados, a través de los sistemas de 
pago implementados por la Dirección Provincial de Rentas, del 1 al 10 de cada mes; a la vez 
que serán a su cargo los tributos, contribuciones fiscales, municipales y demás tasas retributivas 
de servicios que graven al inmueble, conforme a lo prescripto por el art. 14 del Decreto N° 
5801-ISPTyV/2017.- 
ARTÍCULO 4°.- Disponer que la falta de pago de DOS (2) cuotas consecutivas o CUATRO 
(4) alternativas hará incurrir en mora a los deudores, y producirá la caducidad de la financiación 
otorgada, quedando facultado el Estado Provincial a reclamar sin necesidad de interpelación 
alguna, la totalidad del importe adeudado, con intereses y actualizaciones; o a opción del estado 
Provincial, declarar la caducidad de la adjudicación, en forma automática, sin previa 
notificación, con pérdida total de derecho a las sumas abonadas por los adjudicatarios, o en el 
supuesto de que el inmueble ya se encuentre escriturado, ejecutar la garantía hipotecaria que se 
fija en el art. 5° de la presente, todo ello de conformidad a lo prescripto por el art. 16 del 
Decreto N° 5801-ISPTyV/2017.- 
ARTÍCULO 5°.- Facultar a Escribanía de Gobierno o al Colegio de Escribanos de la Provincia, 
para que una vez satisfecha la primera cuota, proceda a otorgar escritura traslativa de dominio a 
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favor de los adjudicatarios, con hipoteca en primer grado a favor del Estado Provincial por el 
saldo de la deuda.- 
ARTÍCULO 6°.- Dejar establecido que los adjudicatarios se encuentran excluidos, junto con su 
grupo familiar, de los programas de viviendas y/o loteos fiscales urbanos, que inicien o ejecuten 
organismos Nacionales, Provinciales y Municipales, dentro del territorio de la Provincia de 
Jujuy, a excepción de los programas oficiales para la construcción de viviendas que requieran la 
utilización del terreno.- 
ARTÍCULO 7°.- Prohibir a los adjudicatarios transferir o disponer del terreno fiscal objeto de 
la presente por el plazo de diez años, conforme a lo establecido en el art. 75, inc. 3 de la Ley 
3169/74 y en el art. 20 del Decreto N° 5801-ISPTyV/2017.- 
 
C.P.N. Jorge Raul Rizzotti  
Ministro de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda 

 
RESOLUCION Nº 932-ISPTyV/2018.- 
EXPTE. Nº 0516-991/2000.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 OCT. 2018.- 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA SERVICIOS PUBLICOS, 
TIERRA Y VIVIENDA  
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1°.- Adjudicar a favor de los Sres. Ajalla Rolando, DNI N° 18.692.397 y 
Figueroa, María Elizabeth, DM N° 31.066.736, el terreno fiscal individualizado como Lote N° 
7, Manzana N° 365, Padrón B-17910, Matrícula B-16148, ubicado en el Barrio Eva Perón de la 
Localidad de Perico, Departamento El Carmen, Provincia de Jujuy, por los motivos expuestos 
en el exordio.- 
ARTÍCULO 2°.- Determinar que el precio del lote fiscal identificado en el Artículo Primero 
asciende a la suma de, PESOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 
($72.450), el que se vende a plazo a los interesados, en CIENTO VENTE (120) cuotas 
mensuales y consecutivas, siendo la primera, de PESOS MIL CINCUENTA ($1.050) y las 
restantes de PESOS SEISCIENTOS ($600), en un todo acuerdo a lo dispuesto por los Arts. N° 
8, 11 y 12 del Decreto N° 5801-ISPTyV-2017.- 
ARTÍCULO 3°.- Establecer que el inicio del pago de las cuotas pactadas deberá hacerse 
efectivo a partir de la notificación de la presente a los interesados, a través de los sistemas de 
pago implementados por la Dirección Provincial de Rentas, del 1 al 10 de cada mes; a la vez 
que serán a su cargo los tributos, contribuciones fiscales, municipales y demás tasas retributivas 
de servicios que graven al inmueble, conforme a lo prescripto por el art. 14 del Decreto N' 
5801-ISPTyV./2017.- 
ARTICULO 4°.- Disponer que la falta de pago de DOS (2) cuotas consecutivas o CUATRO 
(4) alternativas hará incurrir en mora a los deudores, y producirá la caducidad de la financiación 
otorgada, quedando facultado el Estado Provincial a reclamar sin necesidad de interpelación 
alguna, la totalidad del importe adeudado, con intereses y actualizaciones; o a opción del Estado 
Provincial, declarar la caducidad de la adjudicación, en forma automática, sin previa 
notificación, con pérdida total de derecho a las sumas abonadas por los adjudicatarios, o en el 
supuesto de que el inmueble ya se encuentre escriturado, ejecutar la garantía hipotecaria que se 
fija en el art. 5° de la presente, todo ello de conformidad a lo prescripto por el art. 16 del 
Decreto N° 5801-ISPTyV/2017.- 
ARTÍCULO 5°.- Facultar a Escribanía de Gobierno o al Colegio de Escribanos de la Provincia, 
para que una vez satisfecha la primera cuota, proceda a otorgar escritura traslativa de dominio a 
favor de los adjudicatarios, con hipoteca en primer grado a favor del Estado Provincial por el 
saldo de la deuda.- 
ARTÍCULO 6°.- Dejar establecido que los adjudicatarios se encuentran excluidos, junto con su 
grupo familiar, de los programas de viviendas y/o loteos fiscales urbanos, que inicien o ejecuten 
organismos Nacionales, Provinciales y Municipales, dentro del territorio de la Provincia de 
Jujuy, a excepción de los programas oficiales para la construcción de viviendas que requieran la 
utilización del terreno.- 
ARTÍCULO 7°.- Prohibir a los adjudicatarios transferir o disponer del terreno fiscal objeto de 
la presente por el plazo de diez años, conforme a lo establecido en el art. 75, inc. 3 de la Ley 
3169/74 y en el art. 20 del Decreto N° 5801-ISPTyV./2017.- 
 
C.P.N. Jorge Raúl Rizzotti  
Ministro de Infraestructura, Servicios Públicos, 
Tierra y Vivienda  

 
RESOLUCION Nº 1105-ISPTyV/2018.- 
EXPTE. Nº 0516-310/1991.- 
AGREG. Nº 852-111/2014.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 NOV. 2018.- 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y 
VIVIENDA  
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Adjudicar en propiedad el Lote N° 10, Manzana N° 370, Padrón A-65983, 
Matrícula A-18831-65983, ubicada en el Barrio  Alto Comedero Sector B-6 de la ciudad de San 
Salvador de Jujuy, departamento Dr. Manuel 13elgrano, Provincia de Jujuy, a favor de los Sres. 
ZUBELZA, JUAN CARLOS, D.N.I. N° 33.172.671 y COLPARES, NILDA BEATRIZ, D.N.I. 
N° 34.009.518, por los motivos expresados en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- Determinar que el precio del lote fiscal identificado en el Artículo Primero 
asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL ($ 252.000), el que 
se vende a plazo a los interesados, en DOSCIENTAS CUARENTA (240) cuotas mensuales y 
consecutivas de PESOS MIL CINCUENTA ($ 1.050), de conformidad a lo normado por los 
arts. 8, 11 y 12 del Decreto N° 5801-ISPTyV./2017.- 
ARTÍCULO 3°.- Establecer que el inicio del pago de las cuotas pactadas deberá hacerse 
efectivo a partir de la notificación de la presente a los interesados, a través de los sistemas de 
pago implementados por la Dirección Provincial de Rentas, del 1 al 10 de cada mes; a la vez 
que serán a su cargo los tributos, contribuciones fiscales, municipales y demás tasas retributivas 
de servicios que graven al inmueble, conforme a lo prescripto por el art. 14 del Decreto N° 
5801-ISPTyV./2017.- 
ARTÍCULO 4°.- Disponer que la falta de pago de DOS (2) cuotas consecutivas o CUATRO 
(4) alternativas hará incurrir en mora a los deudores, y producirá la caducidad de la financiación 
otorgada, quedando facultado el Estado Provincial a reclamar sin necesidad de interpelación 
alguna, la totalidad del importe adeudado, con intereses y actualizaciones; o a opción del estado 
Provincial, declarar la caducidad de la adjudicación, en forma automática, sin previa 
notificación, con pérdida total de derecho a las sumas abonadas por los adjudicatarios, o en el 

supuesto de que el inmueble ya se encuentre escriturado, ejecutar la garantía hipotecaria que se 
fija en el art. 5° de la presente, todo ello de conformidad a lo prescripto por el art. 16 del 
Decreto N° 5801-ISPTyV./2017.- 
ARTÍCULO 5°.- Facultar a Escribanía de Gobierno o al Colegio de Escribanos de la Provincia, 
para que una vez satisfecha la primera cuota, proceda a otorgar escritura traslativa de dominio a 
favor de los adjudicatarios, con hipoteca en primer grado a favor del Estado Provincial por el 
saldo de la deuda.- 
ARTÍCULO 6°.- Dejar establecido que los adjudicatarios se encuentran excluidos, junto con su 
grupo familiar, de los programas de viviendas y/o loteos fiscales urbanos, que inicien o ejecuten 
organismos Nacionales, Provinciales y Municipales, dentro del territorio de la Provincia de 
Jujuy, a excepción de los programas oficiales para la construcción de viviendas que requieran la 
utilización del terreno.- 
ARTÍCULO 7°.- Prohibir a los adjudicatarios transferir o disponer del terreno fiscal objeto de 
la presente por el plazo de diez años, conforme a lo establecido en el art. 75, inc. 3 de la Ley 
3169/74 y en el art. 20 del Decreto N° 5801-ISPTyV./2017.- 
 
C.P.N. Jorge Raul Rizzotti  
Ministro de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda 

 
RESOLUCION Nº 1186-ISPTyV/2018.- 
EXPTE Nº 0516-0344/2003.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY,  05 DIC. 2018.- 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA SERVICIOS PUBLICOS, 
TIERRA Y VIVIENDA  
RESUELVE: 
AR T IC U L O 1 ° . -  Adjudicar en propiedad a título oneroso a favor la Sra. Fermina Toconas, 
DNI N° 22.621.979, y del Sr. Néstor Modesto Colqui, DNI N° 24.208.413, el terreno fiscal 
individualizado como Lote N° 22, Manzana N° 10, Padrón A-91160, Matrícula A-78711, 
ubicado en el Barrio Alto Comedero - Sector 8 de Marzo - de la Ciudad de San Salvador de 
Jujuy, Provincia de Jujuy, por los motivos expuestos en el exordio.- 
AR T IC U L O 2 ° . -  Determinar que el precio del lote fiscal en cuestión asciende a la suma 
PESOS SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS ($73.500), el que se vende a plazo a los 
interesados, en CIENTO CUARENTA Y SIETE (147) cuotas mensuales y consecutivas de 
PESOS QUINIENTOS ($500), en un todo acuerdo con lo normado por los arts. 8, 9, 11 y 12 del 
Decreto N° 5801-ISPTyV./2017.- 
ARTÍCULO 3°.- Establecer que el inicio del pago de las cuotas pactadas deberá hacerse 
efectivo a partir de la notificación de la presente a los interesados, a través de los sistemas de 
pago implementados por la Dirección Provincial de Rentas, del 1 al 10 de cada mes; a la vez 
que serán a su cargo los tributos, contribuciones fiscales, municipales y demás tasas retributivas 
de servicios que graven al inmueble, conforme a lo prescripto por el art. 14 del Decreto N° 
5801-ISPTyV./2017.- 
ARTICULO 4°.- Disponer que la falta de pago de DOS (2) cuotas consecutivas o CUATRO 
(4) alternativas hará incurrir en mora a los deudores, y producirá la caducidad de la financiación 
otorgada, quedando facultado el Estado Provincial a reclamar sin necesidad de interpelación 
alguna, la totalidad del importe adeudado, con intereses y actualizaciones; o a opción del estado 
Provincial, declarar la caducidad de la adjudicación, en forma automática, sin previa 
notificación, con pérdida total de derecho a las sumas abonadas por los adjudicatarios, o en el 
supuesto de que el inmueble ya se encuentre escriturado, ejecutar la garantía hipotecaria que se 
fija en el art. 5° de la presente, todo ello de conformidad a lo prescripto por el art. 16 del 
Decreto N° 5801-ISPTyV./2017.- 
ARTÍCULO 5°.- Facultar a Escribanía de Gobierno o al Colegio de Escribanos de la Provincia, 
para que una vez satisfecha la primera cuota, proceda a otorgar escritura traslativa de dominio a 
favor de los adjudicatarios, con hipoteca en primer grado a favor del Estado Provincial por el 
saldo de la deuda.- 
ARTICULO 6°.- Dejar establecido que los adjudicatarios se encuentra excluida, junto con su 
grupo familiar, de los programas de viviendas y/o loteos fiscales urbanos, que inicien o ejecuten 
organismos Nacionales, Provinciales y Municipales, dentro del territorio de la Provincia de 
Jujuy, a excepción de los programas oficiales para la construcción de viviendas que requieran la 
utilización del terreno.- 
ARTÍCULO 7°.- Prohibir a los adjudicatarios transferir o disponer del terreno fiscal objeto de 
la presente por el plazo de diez años, conforme a lo establecido en el art. 75, inc. 3 de la Ley 
3169/74 y en el art. 20 del Decreto N° 5801-ISPTyV./2017.- 
 
C.P.N. Jorge Raúl Rizzotti  
Ministro de Infraestructura, Servicios Públicos, 
Tierra y Vivienda  

 
RESOLUCION Nº 1190-ISPTyV/2018.- 
EXPTE. Nº 0516-2627/1999.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 DIC. 2018.- 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y 
VIVIENDA  
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Adjudicar en propiedad a titulo oneroso a favor de la Sra. VILTE, 
MAURICIA, D.N.I. N° 12.787.903 el terreno fiscal individualizado como Lote N° 10, Manzana 
N° 215, Padrón K-5275, ubicado en el Barrio 23 de Agosto de la Localidad de Abra Pampa, 
departamento Cochinoca, Provincia de Jujuy, por los motivos expuestos en el exordio.- 
ARTICULO 2º.- Determinar que el precio del lote fiscal en cuestión asciende a la suma de PESOS 
CIENTO CINCO MIL ($ 105.000,00), el que se vende aplazo a la interesada, en CIENTO CINCO 
(105) cuotas mensuales y consecutivas de PESOS UN MIL ($1.000,00), en un todo acuerdo con lo 
normado por los arts. 8, 9, 11 y 12 del Decreto N° 5801-ISPTyV./2017.- 
ARTÍCULO 3°.- Establecer que el inicio del pago de las cuotas pactadas deberá hacerse 
efectivo a partir de la notificación de la presente a la interesada, a través de los sistemas de 
pago implementados por la Dirección Provincial de Rentas, del 1 al 10 de cada mes; a la vez 
que serán a su cargo los tributos, contribuciones fiscales, municipales y demás tasas 
retributivas de servicios que graven al inmueble, conforme a lo prescripto por el art. 14 del 
Decreto N° 5801-ISPTyV./2017.- 
ARTÍCULO 4°.- Disponer que la falta de pago de DOS (2) cuotas consecutivas o CUATRO 
(4) alternativas hará incurrir en mora a la deudora, y producirá la caducidad de la financiación 
otorgada, quedando facultado el Estado Provincial a reclamar sin necesidad de interpelación 
alguna, la totalidad del importe adeudado, con intereses y actualizaciones; o a opción del 
estado Provincial, declarar la caducidad de la adjudicación, en forma automática, sin previa 
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notificación, con pérdida total de derecho a las sumas abonadas por la adjudicataria, o en el 
supuesto de que el inmueble ya se encuentre escriturado, ejecutar la garantía hipotecaria que se 
fija en el art. 5° de la presente, todo ello de conformidad a lo prescripto por el art. 16 del 
Decreto N° 5801-ISPTyV./2017.- 
ARTÍCULO 5°.- Facultar a Escribanía de Gobierno o al Colegio de Escribanos de la 
Provincia, para que una vez satisfecha la primera cuota, proceda a otorgar escritura traslativa 
de dominio a favor de la adjudicataria, con hipoteca en primer grado a favor del Estado 
Provincial por el saldo de la deuda.- 
ARTÍCULO 6°.- Dejar establecido que la adjudicataria se encuentra excluida, junto con su 
grupo familiar, de los programas de viviendas y/o loteos fiscales urbanos, que inicien o 
ejecuten organismos Nacionales, Provinciales y Municipales, dentro del territorio de la 
Provincia de Jujuy, a excepción de los programas oficiales para la construcción de viviendas 
que requieran la utilización del terreno.- 
ARTÍCULO 7°.- Prohibir a la adjudicataria transferir o disponer del terreno fiscal objeto de la 
presente por el plazo de diez arios, conforme a lo establecido en el art. 75, inc. 3 de la Ley 
3169/74 y en el art. 20 del Decreto N° 5801-ISPTyV./2017.- 
 
C.P.N. Jorge Raul Rizzotti  
Ministro de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda 

 
RESOLUCION Nº 1225-ISPTyV/2018.- 
EXPTE. Nº 0516-387/2001.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 DIC. 2018.- 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA SERVICIOS PUBLICOS, 
TIERRA Y VIVIENDA  
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1°.- Adjudicar a favor del Sr. ZUBELZA, MANUEL AMÉRICO, DNI N° 
22.484.575 el terreno fiscal individualizado como Lote N° 14, Manzana N° 989, Padrón A-
105306, Matrícula A-82216, ubicado en el Banjo Alto Comedero - El Mirador de la ciudad de 
San Salvador de Jujuy, departamento Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy, por los motivos 
expuestos en el exordio.- 
ARTÍCULO 2°.- Determinar que el precio del lote fiscal en cuestión asciende a la suma de 
PESOS CIENTO QUINCE MIL DOCE CON OCHENTA CENTAVOS ($ 115.012,80), el que 
se vende a plazo al interesado, en CIENTO QUINCE (115) cuotas mensuales y consecutivas, 
siendo la primera de PESOS MIL DOCE CON OCHENTA CENTAVOS ($ 1.012,80) y las 
restantes de PESOS MIL ($ 1.000), de conformidad a lo normado por los arts. 8,9, 11 y 12 del 
Decreto N° 5801-ISPTyV/2017.- 
ARTÍCULO 3°.- Establecer que el inicio del pago de las cuotas pactadas deberá hacerse 
efectivo a partir de la notificación de la presente al interesado, a través de los sistemas de pago 
implementados por la Dirección Provincial de Rentas, del 1 al 10 de cada mes; a la vez que 
serán a su cargo los tributos, contribuciones fiscales, municipales y demás tasas retributivas de 
servicios que graven al inmueble, conforme a lo prescripto por el art. 14 del Decreto N° 5801-
ISPTyV./2017.- 
ARTICULO 4°.- Disponer que la falta de pago de DOS (2) cuotas consecutivas o CUATRO 
(4) alternativas hará incurrir en mora al deudor, y producirá la caducidad de la financiación 
otorgada, quedando facultado el Estado Provincial a reclamar sin necesidad de interpelación 
alguna, la totalidad del importe adeudado, con intereses y actualizaciones; o a opción del estado 
Provincial, declarar la caducidad de la adjudicación, en forma automática, sin previa 
notificación, con pérdida total de derecho a las sumas abonadas por el adjudicatario, o en el 
supuesto de que el inmueble ya se encuentre escriturado, ejecutar la garantía hipotecaria que se 
fija en el art. 50 de la presente, todo ello de conformidad a lo prescripto por el art. 16 del 
Decreto N° 5801-ISPTyV./2017.- 
ARTÍCULO 5°.- Facultar a Escribanía de Gobierno o al Colegio de Escribanos de la Provincia, 
para que una vez satisfecha la primera cuota, proceda a otorgar escritura traslativa de dominio a 
favor del adjudicatario, con hipoteca en primer grado a favor del Estado Provincial por el saldo de 
la deuda.- 
ARTICULO 6°.- Dejar establecido que el adjudicatario se encuentra excluido, junto con su 
grupo familiar, de los programas de viviendas y/o loteos fiscales urbanos, que inicien o ejecuten 
organismos Nacionales, Provinciales y Municipales, dentro del territorio de la Provincia de 
Jujuy, a excepción de los programas oficiales para la construcción de viviendas que requieran la 
utilización del terreno.- 
ARTÍCULO 7°.- Prohibir al adjudicatario transferir o disponer del terreno fiscal objeto de la 
presente por el plazo de diez arios, conforme a lo establecido en el art. 75, inc. 3 de la Ley 
3169/74 y en el art. 20 del Decreto N° 5801-ISPTyV./2017.- 
 
C.P.N. Jorge Raúl Rizzotti  
Ministro de Infraestructura, Servicios Públicos, 
Tierra y Vivienda  

 
RESOLUCION Nº 11583-E/2019.- 
EXPTE. Nº 1050-754-18.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 MAR. 2019.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Autorízase la implementación, por la cohorte 2019, con una (01) comisión, de 
la carrera "TECNICATURA SUPERIOR EN GESTIÓN AMBIENTAL", en el Instituto 
Superior de Capacitación y Desarrollo Empresarial -ICADE, con sede en la ciudad San Salvador 
de Jujuy, CUE N° 3800735-00, conforme al Diseño Curricular aprobado por Resolución N° 
4976-E/17.- 
ARTÍCULO 2°.- Dispónese que el Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, 
Certificaciones de Estudios y Equivalencias, aplique para la legalización del título "TÉCNICO 
SUPERIOR EN GESTIÓN AMBIENTAL" de la carrera "TECNICATURA SUPERIOR 
EN GESTIÓN AMBIENTAL" del Instituto Superior de Capacitación y Desarrollo 
Empresarial - ICADE, con sede en la ciudad de San Salvador- de Jujuy, la Estructura Curricular 
que forma parte del Diseño Curricular aprobado por Resolución N° 4976-E/17, a partir de la 
cohorte 2019.- 
ARTÍCULO 3°.- Procédase por Jefatura de Despacho a notificar los términos de la presente 
Resolución a la Dirección de Educación Superior.- 
 
Isolda Calsina  
Ministra de Educación 

  

RESOLUCION Nº 11587-E/2019.- 
EXPTE. Nº 1050-809-18.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 MAR. 2019.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Autorízase la renovación, de la carrera "TECNICATURA SUPERIOR EN 
CULTURA GUARANÍ Y REVITALIZACIÓN LINGÜÍSTICA" del Instituto de 
Educación Superior Intercultural "Campinta Guazú Gloria Pérez", con sede en la ciudad de 
San Salvador de Jujuy, identificado con el CUE N° 3800902-00 por la cohorte 2019, una (1) 
comisión, conforme al Diseño Curricular aprobado por Resolución N° 1270-E-14 y 
modificado por Resolución N° 4238 E-15.- 
ARTÍCULO 2°.- Dispónese que el Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, 
Certificaciones de Estudios y Equivalencias, aplique para la legalización de los títulos de los 
egresados como "Técnico Superior en Cultura Guaraní y Revitalización Lingüística", por la 
cohorte 2019, de la carrera "TECNICATURA SUPERIOR EN CULTURA GUARANÍ Y 
REVITALIZACIÓN LINGÜÍSTICA" del Instituto de Educación Superior Intercultural 
"Campinta Guazú Gloria Pérez", con sede en la ciudad de San Salvador de Jujuy, la Estructura 
Curricular que forma parte del Diseño Curricular aprobado por Resolución N° 1270-E-14 y 
modificado por Resolución N° 4238-E-15.- 
ARTÍCULO 3°.- Dispónese que los gastos para la implementación de la carrera 
"TECNICATURA SUPERIOR EN CULTURA GUARANÍ Y REVITALIZACIÓN 
LINGÜÍSTICA" del Instituto Educación Superior Intercultural "Campinta Guazú Gloria Pérez" 
se harán frente con las partidas presupuestarias transferidas a la Secretaría de Pueblos 
Indígenas, según lo dispuesto por Decreto N° 7010-G/18.- 
ARTÍCULO 4°.- Procédase por Jefatura de Despacho a notificar los términos de la presente 
resolución a la Dirección de Educación Superior.- 
 
Isolda Calsina  
Ministra de Educación 

  
RESOLUCION Nº 11590-E/2019.- 
EXPTE. Nº 1050-824-18.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 MAR. 2019.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION  
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Diseño Curricular de la carrera "TECNICATURA 
SUPERIOR EN MANTENIMIENTO INDUSTRIAL", del Instituto de Educación Superior 
Nuevo Horizonte, con sede en la ciudad de San Salvador de Jujuy, identificado con el CUE N° 
3800937-00, que se incorpora como Anexo Único del presente Acto Resolutivo.- 
ARTÍCULO 2°.- Autorizase la implementación, por la cohorte 2019, de la Carrera 
"TECNICATURA SUPERIOR EN MANTENIMIENTO INDUSTRIAL", en el Instituto de 
Educación Superior Nuevo Horizonte, con sede en la ciudad de San Salvador de Jujuy, CUE N° 
3800937-00, conforme al Diseño Curricular aprobado por el Artículo 1° del presente Acto 
Resolutivo.- 
ARTÍCULO 3°.- Dispónese que el Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, 
Certificaciones de Estudios y Equivalencias, aplique para la Legalización del título 
"TÉCNICO SUPERIOR EN MANTENIMIENTO INDUSTRIAL", de la carrera 
"TECNICATURA SUPERIOR EN MANTENIMIENTO INDUSTRIAL" del Instituto de 
Educación Superior Nuevo Horizonte, con sede en la ciudad de San Salvador de Jujuy, por la 
cohorte 2019, la Estructura Curricular que forma parte del Diseño Curricular aprobado por el 
artículo 1° del presente Acto Resolutivo.- 
ARTICULO 4°.- Procédase por Jefatura de Despacho a notificar los términos de la presente 
Resolución a la Dirección de Educación Superior.- 
 
Isolda Calsina 
Ministra de Educación  

 
RESOLUCION Nº 11842-E/2019.- 
EXPTE Nº CU-1050-837-18.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 ABR. 2019.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE: 
AR T IC U L O 1 ° . -  Apruébase el Diseño Curricular de la carrera "TECNICATURA 
SUPERIOR EN GESTIÓN JURÍDICA" del Instituto de Educación Superior :"Nuevo 
Horizonte", con sede en la ciudad de San Salvador de Jujuy, identificado con el CUE N° 
3800937-00, que otorga el título de "Técnico Superior en Gestión Jurídica", y que se incorpora 
como ANEXO ÚNICO del presente Acto Resolutivo.- 
AR T IC U L O 2 ° . -  Autorízase al Instituto de Educación Superior "Nuevo Horizonte" con 
sede en la ciudad de San Salvador de Jujuy, la implementación del Diseño Curricular de la 
carrera ""TECNICATURA SUPERIOR EN GESTIÓN JURÍDICA" aprobado por al 
Artículo 1° del presente Acto Resolutivo, por la cohorte 2019.- 
ARTÍCULO 3°.- Dispónese que el Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, 
Certificaciones de Estudios y Equivalencias, aplique para la legalización de los títulos de los 
egresados como "Técnico Superior en Gestión Jurídica" por la cohorte 2019 de la carrera 
"TECNICATURA SUPERIOR EN GESTIÓN JURÍDICA" del Instituto de Educación 
Superior "Nuevo Horizonte", con sede en la ciudad de San Salvador de Jujuy, la Estructura 
Curricular que forma parte del Diseño Curricular aprobado por al Artículo 1° del presente Acto 
Resolutivo.- 
ARTICULO 4°.- Dispónese que los gastos para la implementación de la carrera 
"TECNICATURA SUPERIOR EN GESTIÓN JURÍDICA" del Instituto Educación 
Superior "Nuevo Horizonte" autorizada por el Artículo 2° del presente Acto Resolutivo, podrán 
hacerse frente con la subvención otorgada mediante Resolución N° 8759-E/18 y su Resolución 
Rectificatoria N° 10470-E/18 y no significará una nueva erogación presupuestaria para el 
Estado Provincial.- 
ARTÍCULO 5°.- Procédase por Jefatura de Despacho a notificar los términos de la presente 
resolución a la Dirección de Educación Superior.- 
 
Isolda Calsina 
Ministra de Educación  

 
RESOLUCION Nº 12645-E/2019.- 
EXPTE. Nº 1082-219-18.-  
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SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 JUN. 2019.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION  
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Diseño Curricular de la carrera "TECNICATURA 
SUPERIOR EN HIGIENE Y SEGURIDAD LABORAL", del Instituto de Educación 
Superior N° 10, con sede en la ciudad de Fraile Pintado, identificado con el CUE N° 3800352-
02, que se incorpora como Anexo Único del presente Acto Resolutivo.- 
ARTÍCULO 2°.- Autorízase la implementación, por la cohorte 2019, de la Carrera 
"TECNICATURA SUPERIOR EN HIGIENE Y SEGURIDAD LABORAL", en el 
Instituto de Educación Superior N° 10, con sede en la ciudad de Fraile Pintado, CUE N° 
3800352-02, conforme al Diseño Curricular aprobado por el Artículo 1° del presente Acto 
Resolutivo.- 
ARTÍCULO 3°.- Dispónese que el Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, 
Certificaciones de Estudios y Equivalencias, aplique para la Legalización del título 
"TÉCNICO SUPERIOR EN HIGIENE Y SEGURIDAD LABORAL", de la carrera 
"TECNICATURA SUPERIOR EN HIGIENE Y 'SEGURIDAD LABORAL" del Instituto 
de Educación Superior N° 10, con sede en la ciudad de Fraile Pintado, por la cohorte 2019, la 
Estructura Curricular que forma parte del Diseño Curricular aprobado por el artículo 1° del 
presente Acto Resolutivo.- 
ARTICULO 4°.- Procédase por Jefatura de Despacho a notificar los términos de la presente 
Resolución a la Dirección de Educación Superior.- 
 
Isolda Calsina 
Ministra de Educación  

 
RESOLUCION Nº 000157-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1400-150/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 AGO. 2019.- 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto el procedimiento licitatorio de la Licitación Pública N° 
2/2019, para la Selección del Proyecto de Ejecución y Construcción de un Establecimiento 
Penitenciario en la Provincia de Jujuy, por las razones expuestas en el exordio.- 
 
Dr. Ekel Meyer 
Ministro de Seguridad 

 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 
San Salvador de Jujuy, Agosto de 2019.- 
El Poder Ejecutivo de la Provincia de Jujuy, en el marco de las disposiciones de la Ley Nº 
5893 (Artículo 10º), pone en conocimiento de la población de la Provincia la terna de 
profesionales propuestos por el Superior Tribunal de Justicia para la cobertura de un cargo 
vacante de: “Fiscal Especializado en Violencia de Género” en San Pedro de Jujuy, del Poder 
Judicial de Jujuy, a saber: 

1) Dr. JULIO FERNANDO LOBOS      DNI Nº 20.664.048 
2) Dra. NATALIA FABIANA SEGOVIA     DNI Nº 28.975.204 
3) Dr. CRISTIAN LEONARDO ANDRES MOLINA   DNI Nº 24.612.456 

La eventual formulación de adhesiones, impugnaciones y/o denuncias a la propuesta del 
Superior Tribunal de Justicia, deberán presentarse dentro de los diez (10) días hábiles contados 
desde la fecha de esta publicación, en oficinas de Jefatura de Despacho del Ministerio de 
Gobierno y Justicia, sito en calle San Martín Nº 450 -planta baja- de la Ciudad de San Salvador 
de Jujuy, en el horario de 08.30 a 12.00 y de 16.30 a 20.00 horas. 
 
Oscar Agustín Perassi 
Ministro de Gobierno y Justicia 

 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 
San Salvador de Jujuy, Agosto de 2019.- 
El Poder Ejecutivo de la Provincia de Jujuy, en el marco de las disposiciones de la Ley Nº 
5893 (Artículo 10º), pone en conocimiento de la población de la Provincia la terna de 
profesionales propuestos por el Superior Tribunal de Justicia para la cobertura de un cargo 
vacante de: “Juez del Juzgado de Control Nº 3” en San Salvador de Jujuy, del Poder Judicial de 
Jujuy, a saber: 

1) Dr. MARCO ANDRES ESPINASSI    DNI Nº 26.232.581 
2) Dr. JAVIER SALVATIERRA     DNI Nº 24.258.304 
3) Dr. ROBERTO MARCELO SAVIO    DNI Nº 25.613.832 

La eventual formulación de adhesiones, impugnaciones y/o denuncias a la propuesta del 
Superior Tribunal de Justicia, deberán presentarse dentro de los diez (10) días hábiles contados 
desde la fecha de esta publicación, en oficinas de Jefatura de Despacho del Ministerio de 
Gobierno y Justicia, sito en calle San Martín Nº 450 -planta baja- de la Ciudad de San Salvador 
de Jujuy, en el horario de 08.30 a 12.00 y de 16.30 a 20.00 horas. 
 
Oscar Agustín Perassi 
Ministro de Gobierno y Justicia 

 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 
San Salvador de Jujuy, Agosto de 2019.- 
El Poder Ejecutivo de la Provincia de Jujuy, en el marco de las disposiciones de la Ley Nº 
5893 (Artículo 10º), pone en conocimiento de la población de la Provincia la terna de 
profesionales propuestos por el Superior Tribunal de Justicia para la cobertura de tres cargos 
vacantes de: “Juez del Tribunal en lo Criminal Nº 1” en San Salvador de Jujuy, del Poder 
Judicial de Jujuy, a saber: 
Primer terna: 

1) Dr. ALEJANDRO MAXIMO GLOSS    DNI Nº 18.436.417 
2) Dr. ELLIO LUCIANO YAPURA     DNI Nº 16.481.257 
3) Dr. SIMON JOSE CABEZAS     DNI Nº 22.583.156 

Segunda terna: 
1) Dr. PATRICIO JAVIER SARZURI    DNI Nº 12.688.773 
2) Dra. FELICIA ESTER BETSABE BARRIOS   DNI Nº 17.771.405 
3) Dr. JUAN ANGEL CABEZAS HAMETTI   DNI Nº 16.756.280 

Tercer terna: 

1) Dr. ROBERTO MARCELO SAVIO     DNI Nº 25.613.832 
2) Dra. MARIA ALEJANDRA TOLABA     DNI Nº 16.886.715 
3) Dr. GASTON MERCAU       DNI Nº 17.269.370 

La eventual formulación de adhesiones, impugnaciones y/o denuncias a la propuesta del 
Superior Tribunal de Justicia, deberán presentarse dentro de los diez (10) días hábiles contados 
desde la fecha de esta publicación, en oficinas de Jefatura de Despacho del Ministerio de 
Gobierno y Justicia, sito en calle San Martín Nº 450 -planta baja- de la Ciudad de San Salvador 
de Jujuy, en el horario de 08.30 a 12.00 y de 16.30 a 20.00 horas. 
 
Oscar Agustín Perassi 
Ministro de Gobierno y Justicia 

 
RESOLUCION GENERAL Nº 1540-DPR/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 AGO. 2019.- 
VISTO: 
La Resolución General Nº 1.518/2.018, y; 
CONSIDERANDO: 
Que, de acuerdo a lo previsto por la Resolución General Nº 1.518/2.018, el anticipo 7º del 
período fiscal 2.019 del Impuesto sobre los Ingresos Brutos contribuyentes del régimen local, 
vence durante los días 20, 21, 22, 26 y 27 de agosto de 2.019, inclusive, según la terminación 
del dígito verificador de su número de CUIT.- 
Que, debido a inconvenientes técnicos, durante los días mencionados no funcionaron 
regularmente las aplicaciones web para la presentación y pago de las DD.JJ. del Impuesto sobre 
los Ingresos Brutos, motivo por el cual resulta necesario extender las fechas estipuladas para la 
presentación y pago correspondientes a tal anticipo.- 
Que, por ello, en uso de las facultades previstas por el Artículo 10 del Código Fiscal vigente 
Ley Nº 5.791/2.013 y modificatorias; 
LA SUBDIRECTORA PROVINCIAL DE RENTAS 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Considerar en término la presentación de las declaraciones juradas y el pago 
de los contribuyentes locales del Impuesto sobre los Ingresos Brutos correspondientes al 
anticipo 7º del período fiscal 2.019, siempre que se efectúen hasta el 30 de agosto de 2.019.- 
ARTICULO 2º.- Comuníquese al Ministerio de Hacienda y Finanzas, Secretaria de Ingresos 
Públicos, y Tribunal de Cuentas. Publíquese en el Boletín Oficial por el término de Ley. Tomen 
razón Departamentos, Delegaciones, Divisiones, Secciones y Receptorías Fiscales. Cumplido, 
archívese.- 
 
Dra. Analía Correa 
Sub-Directora 

 
RESOLUCION GENERAL Nº 1541-DPR/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 AGO. 2019.- 
VISTO: 
El Decreto Nº 9.174-HyF-2.019 y las Resoluciones Generales Nº 1.530/2.019 y Nº 1.537/2.019 
de la Dirección Provincial de Rentas, y; 
CONSIDERANDO: 
Que, por medio del Decreto Nº 9.174-HyF-2.019 se estableció con carácter excepcional, general 
y transitorio, un Régimen Especial de Regularización de Deudas del Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos, vencidas al 31 de marzo de 2.019 inclusive.- 
Que, el artículo 1º del mencionado decreto, dispone la vigencia del régimen especial, entre el 1º 
de mayo y el 31 de julio de 2.019.- 
Que, el artículo 4º del mismo decreto, autoriza a la Dirección Provincial de Rentas a prorrogar 
la vigencia del Régimen Especial de Regularización de Deudas del Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos, por hasta un plazo igual al originalmente establecido, con los beneficios previstos para 
la última etapa del mismo.- 
Que, mediante Resolución General N° 1.530/2.019 la Dirección Provincial de Rentas de Jujuy 
reglamentó los requisitos y condiciones para acogerse al Régimen Especial de Regularización 
de Deudas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos.- 
Que, por Resolución General Nº 1.537/2.019 se prorrogó por un mes el término para acceder a 
los beneficios establecidos por el Decreto Nº 9.174-HyF-2.019.- 
Que, a fin de que los contribuyentes y/o responsables puedan acceder a las facilidades previstas 
para el último tramo de acogimiento al régimen, resulta oportuno ampliar la fecha límite para su 
adhesión hasta el 30 de septiembre de 2.019.- 
Por ello, en uso de las facultades acordadas por el Código Fiscal y por el artículo 4º del Decreto 
Nº 9.174-HyF-2.019;  
LA SUBDIRECTORA PROVINCIAL DE RENTAS 
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1°: Prorrogar hasta el día 31 de Octubre de 2.019, la fecha para la adhesión al 
Régimen Especial de Regularización de Deudas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos 
dispuesto por Decreto Nº 9.174-HyF-2.019, con los beneficios correspondientes al último tramo 
del acogimiento, por los motivos del exordio.- 
ARTÍCULO 2°: Comuníquese al Ministerio de Hacienda y Finanzas. Secretaría de Ingresos 
Públicos. Tribunal de Cuentas. Contaduría General de la Provincia. Publíquese en el Boletín 
Oficial por el término de Ley. Tomen razón Subdirección, Departamentos, Delegaciones, 
Divisiones, Secciones y Receptorías. Cumplido, archívese.- 
 
Dra. Analía Correa 
Sub-Directora 

 
 
 
 
 
MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY.- 
DECRETO N° 2010.19.040.-      
EXPEDIENTE N° 16-9002-2019-1.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 AGO. 2019.- 
VISTO:  
La Ordenanza Nº 7317/2019, mediante la cual se declara en emergencia al Servicio Público de 
Transporte Urbano de Pasajeros en el ámbito de prestación de servicio de la Municipalidad de 
San Salvador de Jujuy, promulgada por Decreto Nº 1760.19.040 de fecha 17 de Julio de 2019; y 
CONSIDERANDO: 
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Que, la misma tendrá una vigencia de dos (2) años, pudiendo ser prorrogado por dos (2) años 
más, con acuerdo del Concejo Deliberante, si se mantuviera dicho estado; 
Que, el Artículo 4º de la referida Ordenanza dispone que Departamento Ejecutivo deberá 
efectuar un estudio integral de la estructura de costos más beneficios que refleje la situación 
estructural actual del Sistema de Transporte Público Automotor de Pasajeros y enviar 
trimestralmente una actualización del estudio de costos; 
Que, el Artículo 5º de la Ordenanza Nº 7317/2019, autoriza al Departamento Ejecutivo 
Municipal a determinar la compensación para el Sistema de Transporte Público Colectivo de 
Pasajeros por el Boleto Estudiantil Gratuito y Universal que abonará la Municipalidad de San 
Salvador de Jujuy a las Empresas de Transporte, en base a los parámetros y conclusiones del 
estudio de costos establecido por el Artículo 4º de la referida Ordenanza; 
Por ello:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Dispónese a partir del 08 de Agosto de 2019 el aumento de la compensación 
del Boleto Estudiantil Gratuito y Universal (BEGU), para el Sistema de Transporte Público 
Colectivo de Pasajeros que abonará la Municipalidad de San Salvador de Jujuy a las Empresas 
de Transporte, en la suma de Pesos Ocho con Cincuenta ($ 8,50) para los Abonos Secundarios, 
Terciarios y Universitarios; y de Pesos Cinco ($ 5,00) para los Primarios.- 
ARTICULO 2°.- Publíquese, en el Boletín Oficial Municipal y pase a sus efectos a la 
Dirección General de Tránsito y Transporte, Dirección General de Comunicación, remitiéndose 
nota del presente dispositivo legal al Concejo Deliberante.- 
 
Arq. Raúl E. Jorge 
Intendente 

 
MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY.- 
DECRETO ACUERDO N°  0118.19.009.- 
EXPEDIENTE N° 16- 10489/2019-1.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 AGO. 2019.- 
VISTO: 
Las Ordenanzas Municipales Nº 7275/18 y 7317/19 mediantes las cuales se fija el cuadro 
tarifario del servicio de transporte público de pasajeros y se declara en emergencia al Servicio 
Público de Transporte Urbano de Pasajeros en el Ámbito de prestación de servicio de la 
Municipalidad de San Salvador de Jujuy, respectivamente; y 
CONSIDERANDO: 
Que, conforme mandato de la Carta Orgánica Municipal, el Municipio debe impulsar la 
realización de la comunidad, procurando dar participación a las instituciones intermedias que 
conforman el tejido social y político de la ciudad; 
Que, en tal sentido y por imperio de las ordenanzas mencionadas, el departamento ejecutivo 
dictó los Decretos 1529.19.040 de fecha 21 de junio del año 2019 y Nº 1873.19.040 de fecha 31 
de julio del año 2019, por medio de los cuales dispone los incrementos de las tarifas que 
aseguren la ecuación económica financiera del sistema de transporte de la ciudad, dentro de las 
competencias asignadas por las ordenanzas aplicables y la Carta Orgánica Municipal; 
Que, en dicho marco y producto de pedidos efectuados por diversos actores que inciden en el 
Servicio Esencial de Transporte Público de Pasajeros de nuestra ciudad, se viene gestionando en 
conformidad a lo establecido por el Concejo Deliberante de nuestra ciudad diversos convenios 
que permitan asegurar la estructura tarifaria establecida por la Ordenanza Municipal Nº 
7275/2018; 
Que, éste Departamento ejecutivo viene gestionando fondos nacionales y provinciales que 
permitan garantizar la sustentabilidad del sistema y una tarifa accesible para los ciudadanos. En 
dicho marco, hoy contamos con una de las tarifas mas baja de las ciudades capitales del país; 
Que, existe indudablemente una situación financiera y económica nacional que determinó una 
acción de este municipio tendiente a contar con un análisis real, objetivo e imparcial del sistema 
en consonancia con la realidad objetiva y económica imperante; 
Que, es voluntad de este Departamento ejecutivo asegurar la transparencia y participación en las 
distintas políticas públicas; 
Que, en dicho contexto se realizó un estudio de costos del Servicio de Transporte (cfrme. 
Artículo 5º de la ordenanza Municipal Nº 7317/19), fijados por una serie de parámetros 
financieros y contables que permitan dar una visión real, objetiva y actual del sistema de 
transporte; 
Que, en virtud de los resultados que arroja dicho estudio de costos, desde el ejecutivo Municipal 
se dispuso fijar un aumento del cuadro tarifario y remitir a dicho cuerpo el estudio de costo a fin 
de que tome estado parlamentario el estudio y fijación de un nuevo cuadro tarifario que se 
adecue a las necesidades del servicio; 
Que, es mandato de la carta fundacional de este municipio que las acciones municipales deben 
tender a proteger especialmente el abastecimiento de los servicios básicos de la población 
propendiendo a hacerlo a través de un obrar equitativo que vele por la justicia social y el 
desarrollo de la comunidad; 
Que, en virtud de ello y a fin de dar participación a todas las entidades intermedias y propender 
a la participación de los habitantes en tanto son ellos los destinatarios finales del servicio de 
transporte, es decisión de el Gabinete Municipal instaurar un proceso de información, 
transparencia y opinión a fin de receptar las diversas opiniones y aportes referidos al Servicio de 
transporte Público de Pasajeros de la ciudad; 
Que, todas las medidas efectuadas y dispuestas desde el Ejecutivo Municipal en el marco de 
emergencia dispuesto por Ordenanza Nº 7317/19, tienden al mantenimiento de la ecuación 
económica financiera que permita la continuidad del Servicio de Transporte Público de 
Pasajeros de la Ciudad, en forma adecuada a los requerimientos de los habitantes;  
Que, si bien al tiempo de dictarse la normativa que establece el cuadro tarifario se llevo adelante 
un proceso de participación, en virtud del principio de  la transparencia y de información 
pública antes mencionada, se estima necesario poner en conocimiento el estudio de costos a los 
ciudadanos, a fin de garantizar el acceso a la información y permitir la expresión de los 
interesados;  
Por ello, en acuerdo de secretarios y en uso de las atribuciones conferidas por la Carta Orgánica 
Municipal; 
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE SAN SALVADOR DE JUJUY  
A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL  
EN ACUERDO DE SECRETARIOS 
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Dispóngase la publicación en la página web del Municipio de San Salvador 
de Jujuy el estudio de costos y marco normativo vigente y aplicable al Sistema de Transporte 
Público de Pasajeros de la Ciudad.- 

ARTÍCULO 2º.- Recepcionesé hasta el día 05 de septiembre del año 2019, hasta horas 19:00, 
las opiniones, inquietudes y aportes de los habitantes e instituciones intermedias, 
conformándose a tal fin un expediente administrativo municipal único.- 
ARTICULO 3º.- Confórmese una comisión integrada por la Secretaría de Servicios Públicos, 
Secretaría de Hacienda y Procuración Municipal a los fines del análisis, estudio y consideración 
de las presentaciones efectuadas. Dicha comisión deberá realizar un informe detallado de las 
mismas que deberá ser remitido al Concejo Deliberante de la ciudad a los efectos que estimen 
corresponder.- 
ARTICULO 4º.- El presente Decreto se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia y se arbitrará por la Dirección General de Prensa y Comunicación su amplia difusión. 
Asimismo se publicará en el Boletín Oficial Municipal.- 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Provincial, en el Boletín 
Oficial Municipal, notifíquese al Concejo Deliberante, con remisión de copia autenticada del 
presente Decreto Acuerdo.- 
 
Dr. Jorge Lisandro Aguiar 
Presidente 

 
CONCEJO COMUNAL DE YALA.- 
ORDENANZA N° 153 CONCEJO COMUNAL YALA-2019.- 
ADHESION A LA LEY PROVINCIAL N° 5.737/12.- 
CONSIDERANDO: 
Que la presente Ordenanza tiende a “La Regulación de los Alojamientos Turísticos dentro del 
ejido de la jurisdicción de Yala, como así también a promover la calidad  y diversidad de la 
oferta de Alojamiento Turísticos sobre la base del reconocimiento y estimulo a la iniciativa  
privada e impulsando asimismo al desarrollo sustentable de la actividad.- 
Por lo tanto, se propone una regulación de la prestación de estos Alojamientos en cuanto se 
refiere a la normativa de los requisitos a cumplimentar y el procedimiento para la clasificación, 
categorización y fiscalización del mismo.- 
Por ello, y en uso de las competencias que le son propias; 
EL CONCEJO COMUNAL DE YALA SANCIONA COMO ORDENANZA: 
Articulo 1°: La Comisión Municipal de Yala se adhiere a la Ley Provincial N° 5.737/12 y a su 
Decreto Reglamentario N° 7.808-G/14 referente a la “Regulación de Alojamiento Turístico para 
la Provincia de Jujuy”.- 
Articulo 2°: La Comisión Municipal de Yala se reserva la reglamentación del régimen previsto 
por la normativa provincial y de conformidad a las necesidades y particularidades del Municipio 
Ecoturístico de Yala.- 
Articulo 3°: Deróguese Ordenanza N° 121/18.- 
Articulo 4°: Publíquese en el Boletín oficial 
San Pablo, Sala  de Sesiones a los 30 días del mes de Julio de 2019.- 
 
Dr. Santiago Tizón 
Presidente 

 
CONCEJO COMUNAL DE YALA.- 
ORDENANZA N° 154 CONCEJO COMUNAL YALA-2019.- 
ORDENANZA CREACION DE LOGO MUNICIPALIDAD DE YALA 
CONSIDERANDO: 
Que con la sanción de la Ley N° 5881 a partir del 10 de Diciembre del 2019 la Comisión 
Municipal de Yala se convierte en Municipalidad.- 
La necesidad de contar con un sello característico y generar una identidad traducida en un 
isologotipo que identifique a la Municipalidad y a los miembros de la comunidad.- 
Que el municipio tiene como el objetivo afianzar e impulsar el desarrollo social, productivo y 
turístico de la localidad de Yala.- 
Por ello el Concejo Comunal de Yala sanciona la presente Ordenanza; 
EL CONCEJO COMUNAL DE YALA  
ORDENA; 
ARTICULO 1°: Instruir al Departamento Ejecutivo para efectuar una convocatoria a un  
concurro abierto destinado a la elaboración del isologotipo para la Municipalidad de Yala, con 
un   premio  de quince mil pesos ($15.000) para el ganador.- 
ARTICULO 2°: El Departamento Ejecutivo elaborara la convocatoria y el pliego de 
condiciones para participar en el concurso.- 
ARTICULO 3°: Publíquese en el Boletín oficial.- 
San Pablo, Sala de Sesiones a los 30 días del mes de Julio de 2019.- 
 
Dr. Santiago Tizón 
Presidente 

 
CONCEJO COMUNAL DE YALA.- 
ORDENANZA N° 155 CONCEJO COMUNAL YALA-2019.- 
RATIFICA DECRETO N° 100/2019 P.C.M.Y. 
VISTO: 
El monto estipulado por el art. 29 de la Ord. 114/18, para realizar el desmalezamiento por parte 
de la Comisión Municipal de Yala, de inmuebles privados.- 
CONSIDERANDO: 
Que analizado los costos reales que genera el desmalezamiento conforme los insumos, 
herramientas y personal utilizados, se puede llegar a la conclusión que dichos costos ascienden 
en promedio al valor de una UNIDAD TRIBUTARIA Y MEDIA (1 ½  U.T.)  por metro 
cuadrado desmalezados.- 
Por ello,  
EL CONCEJO COMUNAL DE YALA SANCIONA COMO ORDENANZA: 
ARTICULO 1°: Ratificar el Decreto N° 100/2019 P.C.M.Y  del 05 de Junio del 2019.- 
ARTICULO 2°: Publíquese en el Boletín oficial 
San Pablo, Sala de Sesiones, a los 30 días del mes de Julio de 2019.- 
 
Dr. Santiago Tizón 
Presidente 

 
CONCEJO COMUNAL DE YALA.- 
ORDENANZA N° 156 CONCEJO COMUNAL YALA-2019.- 
MODIFICA ORD. 116 
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VISTO Y CONSIDERANDO: 
Que los altos índices de inflación en nuestra provincia y la pérdida del valor adquisitivo de la 
moneda, hace que los salarios se desvaloricen, por ello es necesario efectuar una actualización 
salarial.- 
EL CONCEJO COMUNAL DE YALA SANCIONA COMO ORDENANZA: 
ARTICULO 1°: Adherir a las Circulares N° 010/19 y 016/19 de contaduría de la Provincia 
dependiente del Ministerio de Hacienda, para  la liquidación de la retribución de Vocales, desde 
el 1 de Julio del 2019.-  
ARTÍCULO 2°: Modificar el Art. 5 de la Ordenanza N° 116/18, el cual quedara redactado de 
la siguiente manera: “ARTICULO 5°: Adicional por Título: percibirán el adicional por título -
los funcionarios electivos y no electivos de conformidad con las  siguientes normas: a-
Certificado de estudios extendidos por organismos gubernamentales o internacionales con 
duración no inferior a tres meses y certificado de  capacidad técnica: (15%) del básico.- b-Título 
secundario correspondiente a ciclo básico y título o certificado de capacitación con planes de 
estudios no inferiores a tres años (25%) del básico.- c-Título secundario de maestro normal 
bachiller, perito mercantil y otros correspondiente a planes de estudios no inferiores a 5 años 
(35%) del básico.- d-Título universitario o de estudios superiores que demanden de 1 a 3 años 
de estudios de tercer nivel: (40%) del básico.- e-Título universitario o superiores, que demanden 
de un (1) a tres (3) años de estudios de tercer nivel: (75%) del sueldo básico.- f-Título 
universitario: que demanden cuatro (4) o más años de estudios con título profesional habilitante 
para  ejercer una profesión (100%) del sueldo básico.- g-Título de especialización de posgrado: 
de  por lo menos dos años de cursado y acreditado por el Ministerio de  Educación de la Nación 
o la CONEAU.: (150%) del sueldo básico.- h-Título de Maestría: de por lo menos dos años de 
cursado y que se encuentre acreditado por la C.O.N.E.A.U.: (235%) del sueldo básico.- i-Título 
de Doctorado: encuentre acreditado por la C.O.N.E.A.U.: (300%) del sueldo básico.- Se 
admitirá a los efectos del título el certificado de “título en trámite” con la obligación personal 
del solicitante de acreditar posteriormente en un  plazo razonable el título oficial.-” 
ARTICULO 3°: El Departamento Ejecutivo reglamentará la presente Ordenanza.- 
ARTICULO 4°: Publíquese en el Boletín oficial 
San Pablo, Sala de Sesiones, a los 30 días del mes de Julio de 2019.- 
 
Dr. Santiago Tizón 
Presidente 

 
CONCEJO COMUNAL DE YALA.- 
ORDENANZA N° 157 CONCEJO COMUNAL YALA-2019.- 
ORDENANZA CUADRO TARIFARIO y CAMBIO DE RECORRIDO  TRANSITORIO DE 
VEHICULOS HABILITADOS PARA EL SERVICIO ADICONAL DE PASAJEROS.- 
VISTO: 
Las solicitudes efectuadas por las cooperativas que ofrecen el servicio alternativo de  Pasajeros 
en la jurisdicción, y el aumento del precio del combustible que encarece notablemente los 
costos de la prestación.- 
A partir del día 20 de Agosto del 2019 se fija la nueva modalidad tarifaria que deberán ajustarse 
tanto los usuarios como los prestadores del servicio de transporte alternativo en la jurisdicción 
de Yala.- 
CONSIDERANDO 
Los reiterados pedidos realizados por los vecinos de la localidad de San Pablo para que los 
vehículos habilitados al servicio alternativo de pasajeros ingresen por colectora  debido al 
peligro que implica cruzar la autopista, sobre todo si se considera que servicio es utilizado por 
un gran número de estudiantes de niveles primarios y secundarios, personas de edad avanzada 
y/o condicionadas (embarazadas y minusválidos) a las cuales se le convierte en un tarea 
imposible el cruzar la autopista.- 
EL CONCEJO COMUNAL DE YALA SANCIONA LA SIGUIENTE ORDENANZA: 
ARTICULO 1°: Fíjese la nueva modalidad tarifaria en la jurisdicción de Yala para el servicio 
alternativo de transporte de pasajeros, el que quedara establecido de la siguiente manera, para 
horarios diurnos.- 
                       S.S. de Jujuy  San Pablo  Yala     Nogales  Lozano   León 
S.S. de Jujuy  -                      $35,00       $35,00  $45,00    $40,00    $50,00 
San Pablo       $35,00            $30,00       $35,00  $35.00     $35,00   $40,00 
Yala                $35,00            $30,00       $30,00  $30,00     $30,00   $35,00 
Nogales           $45,00            $35,00       $30.00  $30,00     $35,00   $50,00 
Lozano            $40,00            $35,00       $30,00  $35,00     $30,00   $30,00 
León                $50,00            $40,00       $35,00  $50,00     $30,00   $30,00 
ARTICULO 2°: Fíjese una tarifa diferencial para el servicio que se presta en horario nocturno 
(posterior a Hs. 21:00) autorizándose a cobrar un adicional de quince pesos ($15.-) en cada uno 
de los montos estipulados en el cuadro tarifario del ART. 1°.- 
ARTICULO 3°: A si mismo durante los días domingos y feriados, se autoriza a realizar el 
cobro adicional de diez pesos ($10,00.-)  durante los horarios diurnos y quince pesos ($15,00.-)  
en los horarios nocturnos (posterior a Hs. 21:00), siendo no acumulables los montos antes 
mencionados, los cuales se aplicarán en cada uno de los montos  estipulados en el cuadro 
tarifario del ART. 1°.- 
ARTICULO 4°: En lo que respecta a las tarifas Inter Jurisdiccionales, previo a su entrada en 
vigencia y con carácter obligatorio, las mismas deberán ser  notificadas a la autoridad Municipal 
en donde conste la comunicación de la Dirección de Transporte de la Provincia de Jujuy.- 
ARTICULO 5°: Si se realizara un servicio adicional de “Viaje a Domicilio” se podrá cobrar un 
adicional de hasta un máximo de treinta pesos ($30.-), cuando tuvieran que salir del recorrido 
establecido por la Dirección de Tránsito de la Comisión Municipal de Yala.- 
ARTICULO 6°: Los vehículos habilitados al Servicio Alternativo de Transporte de pasajeros 
que se dirigen en dirección Norte deberán circular de forma obligatoria por colectora a la altura 
de la localidad de San Pablo, quedando expresamente prohibido descender pasajeros sobre la 
Autopista o realizar el cobro adicional por realizar este recorrido.- 
ARTICULO 7°: Deróguese la Ordenanza N° 147/19.- 
ARTICULO 8°: Publíquese en el Boletín oficial y en la Página Web de la Comisión 
Municipal.- 
San Pablo, Sala de Sesiones, a los 20 días del mes de Agosto de 2019.- 
 
Dr. Santiago Tizón 
Presidente 

 
CONCEJO COMUNAL DE YALA.- 
ORDENANZA N° 158 CONCEJO COMUNAL YALA-2019.- 
MODIFICA UNIDAD TRIBUTARIA 

VISTO: 
CONSIDERANDO: 
Que el creciente aumento del dólar, las tarifas y la devaluación, incrementan los costos de la 
comuna y dificultan la normal prestación de los servicios; 
Por ello, se propone actualizar la UT conforme la inflación y el aumento de los costos, por ello: 
EL CONCEJO COMUNAL DE YALA SANCIONA COMO  
ORDENANZA: 
ARTÍCULO 1°: Modifíquese el articulo 1 de la Ordenanza N° 114/18 el cual quedará 
redactado: “ARTICULO 1°: Fíjese la Unidad Tributaria U.T. como unidad de medida de los 
tributos y multas contravencionales, cuyo valor será de treinta y cinco ($35).-” 
ARTICULO 2°: Esta Ordenanza entrará en vigencia desde su publicación.- 
ARTICULO 3°: Publíquese en el Boletín oficial.- 
San Pablo, Sala de Sesiones, a los 20 días del mes de Agosto de 2019.- 
 
Dr. Santiago Tizón 
Presidente 

 
CONCEJO COMUNAL DE YALA.- 
ORDENANZA N° 159 CONCEJO COMUNAL YALA-2019.- 
RATIFICAR CONVENIO DE DACION EN PAGO- ROVELLA CARRANZA S.A.-  
CONSIDERANDO: 
La deuda que tiene la empresa Rovella Carranza S.A. con la Comuna de Yala derivada por 
multas contravencionales y tributos municipales; 
Esta obra beneficiará a muchas familias de la Localidad de Yala y por la complejidad técnica y 
económica de la misma hubiera sido casi imposible ejecutarla directamente por el municipio; 
Por otra parte, se evita continuar con los litigios (juicios de apremios) que a la fecha no tienen 
sentencia y se evita el riego-de todo proceso judicial-de una eventual sentencia adversa; 
Que dicha obra está comprendida en realizar cordón cuneta sobre ambos frente de la calle 
Coronel Arias, entre calle Héctor Tizón y San Idefonso, lugares que todos los años se veían 
perjudicados por continuas inundaciones, también se contempla la construcción de badenes.- 
EL CONCEJO COMUNAL DE YALA SANCIONA  CON FUERZA DE  
ORDENANZA: 
ARTICULO 1°: Aprobar y  ratificar el Convenio de Dación en pago, celebrado el 13  de 
agosto de 2019 entre la Comisión Municipal de Yala, representado por su Presidente, y la 
empresa ROVELLA CARRANZA S.A.- 
ARTICULO 2°: Publíquese en el Boletín Oficial, Tómese Razón, archívese.- 
San Pablo, Sala de Sesiones, a los 20 días del mes de Agosto de 2019.- 
 
Dr. Santiago Tizón 
Presidente 

 
 
 
 
 
Conforme a lo establecido en el artículo Décimo Quinto del Estatuto Social el DIRECTORIO DE LA 
CLÍNICA DEL NIÑO Y EL RECIÉN NACIDO S.A. convoca a los accionistas a ASAMBLEA 
EXTRAORDINARIA que se realizará el día 10 de Septiembre de 2019 a las 21.00 horas en Ramírez de 
Velazco Nº 270 de la ciudad de San Salvador de Jujuy.- Orden del día: 1) Designación de dos socios 
para firmar el Acta de Asamblea.- 2) Elección del Vicepresidente del Directorio.- 3) Evaluación de la 
situación económica-financiera de la Clínica.- Los accionistas deberán acreditar su condición de tales 
para participar en la misma.- La misma se convoca simultáneamente en primera y segunda convocatoria 
con diferencia de una hora entre ellas, según lo establecido por el artículo Décimo sexto del Estatuto 
Social.- Fdo. Dr. Arnaldo R. Quipildor-Presidente.- 
 
16/21/23/26/28 AGO. LIQ. Nº 18415 $1.950,00.- 

 
La Comisión Directiva del CENTRO GAUCHO TRADICIÓN convoca a sus asociados a la 
Asamblea General Ordinaria para el día sábado 07/09/19 a partir de las horas 15:00 en la sede Social de 
calle La Tusca N° 414 del Barrio Chijra y de acuerdo a disposición del Estatuto Social se tratara el 
siguiente: Orden del día: 1. Lectura y aprobación del Acta de convocatoria a Asamblea General 
Ordinaria.- 2. Lectura y aprobación de las Memorias de los ejercicios años 2017 y 2018.- 3. Lectura y 
aprobación de los Balances de los ejercicios años 2017 y 2018.- 4. Lectura y aprobación del inventario 
de Bienes del patrimonio social vigente.- 5. Tratamiento y Aprobación de la cuota social anual, 
debiéndose tener en cuenta la obligación del pago trimestral según lo estipula el Art. 17 inc. e).- 6. 
Elección de las Autoridades de la Comisión Directiva ajustando al Articulo 18°.- Se les recuerda a los 
socios que vencida la hora prevista para el inicio de la Asamblea la misma dará inicio con los socios 
presentes, pasado los 30 minutos de espera que prevee el articulo 41°.- “El Crecimiento de la Institución 
depende del Compromiso de sus Socios”.- Fdo. Prof. Haydee C. Calizalla-Presidente.- 
 
28 AGO. LIQ. N° 18472 $165,00.- 

 
ACTA N° 12.- En la Ciudad de San Salvador de Jujuy a los quince días del mes de Noviembre a 18:30 
horas se reúnen en el local escolar sito en calle Senador Pérez 126, los señores socios propietarios de 
EMDEI para proceder a la designación del Representante Legal de dicha empresa, al Doctor Juan 
Facundo Nahuel Chañi M.P. 3131 y que proceda a la Inscripción del cambio de domicilio de este 
establecimiento Senador Pérez 126, ante el Registro Público de Comercio.- Para constancia de lo que 
antecede se firma la presente.- ACT. NOT. N° A 00205243, ESC. MARIA CELESTE PEREZ-TIT. 
REG. N° 91- S.S. DE JUJUY.- 
 
Ordénese la publicación en el Boletín Oficial por un día de conformidad al Art. 10 de la Ley 19550.- 
San Salvador de Jujuy, 23 de Mayo de 2019.- 
 
JORGE EZEQUIEL VAGO 
PROSECRETARIO TECNICO REGISTRO PÚBLICO 
28 AGO. LIQ. Nº 18464 $365,00.- 

 
ACTA N° 13.- En la Ciudad de San Salvador de Jujuy a los veinte días del mes de Noviembre a 18:00 
horas se reúnen en el local escolar sito en calle Senador Pérez 126, los señores socios propietarios de 
EMDEI para dejar constancia que la dirección de correo electrónico de la Institución para todo tramite 
será colegioemdei@hotmail.com.- 
Para constancia de la que antecede se firma la presente.- 
 
Ordénese la publicación en el Boletín Oficial por un día de conformidad al Art. 10 de la Ley 19550.- 
San Salvador de Jujuy, 23 de Mayo de 2019.- 

CONTRATOS - CONVOCATORIAS - ACTAS 

mailto:colegioemdei@hotmail.com.-
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JORGE EZEQUIEL VAGO 
PROSECRETARIO TECNICO REGISTRO PÚBLICO 
28 AGO. LIQ. Nº 18464 $365,00.- 

 
Escritura Número Sesenta y Nueve N° 69.- Aceptación de Donación de Nuda Propiedad de Cuotas 
Sociales.- En esta Ciudad de San Salvador de Jujuy, Capital de la Provincia de Jujuy, República 
Argentina, a los tres días del mes de Octubre del año Dos mil diecisiete, ante mí, Escribano Público, 
Nicolás Granara, Titular del Registro Notarial número Cincuenta y seis, comparece Mariana Estela 
ZARATE, argentina, nacida el día veintisiete de Febrero del año mil novecientos setenta, D.N.I. N° 
21.320.307, soltera, de cuarenta y siete años de edad, de profesión arquitecta, domiciliada en calle 
Vilcapugio N° 1247, del Barrio Coronel Arias, de esta ciudad, a quién identifico de conformidad con el 
Artículo 306 inciso b) del Código Civil y Comercial, doy fe. Y Mariana Estela ZARATE dice: Que por 
Donación de Nuda Propiedad de Cuotas Sociales, otorgada mediante Instrumento Privado de fecha 
primero de octubre del año dos mil dos, registrado en el Registro Público de Comercio de la Provincia 
de Jujuy con copia bajo Asiento N° 38, al Folio 137/140, del Legajo V de Marginales del Registro de 
Escrituras Mercantiles de S.R.L., con fecha diecinueve de Diciembre del año dos mil dos, su madre 
Esteer Soruco de Zarate, argentina, D.N.I. N° 2.252.109, ofreció en Donación a su favor la nuda 
propiedad de las dos coma sesenta y seis (2,66) cuotas sociales de la razón social E.M.D.E.I. S.R.L., 
C.U.I.T. N° 30-64263997-4, con domicilio social en calle Senador Pérez N° 126, de esta ciudad, 
acreditando la existencia social en calle Senador Pérez N° 126, de esta ciudad, acreditando la existencia 
legal de la sociedad en virtud de los siguientes instrumentos: 1) Contrato de Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, otorgado mediante Instrumento Privado de fecha ocho de Abril del año mil 
novecientos noventa y uno, inscripto en el Registro Público de Comercio al Folio 144, Acta N° 142, del 
Libro de Sociedad de Responsabilidad Limitada, y registrado con copia bajo asiento N° 142, al folio 
769/773 de S.R.L., del Legajo I Tomo II, del Registro de Escrituras Mercantiles, en fecha siete de 
Agosto del año mil novecientos noventa y uno; 2) Retiro de Socio Cesión de Cuotas Sociales, Aumento 
de Capital Social y Modificación de Contrato Social de E.M.D.E.I. S.R.L., otorgado por Instrumento 
Privado de fecha treinta de Octubre del año mil novecientos noventa y dos, registrado con copia bajo 
Asiento N° 116, al Folio 327/328 del Legajo II Tomo I de Marginales del Registro de Escrituras 
Mercantiles, en fecha veintiséis de Septiembre del año mil novecientos noventa y seis; 3) Instrumento 
Privado de fecha treinta de Octubre del año mil novecientos noventa y dos, registrado con copia bajo 
Asiento N° 130, al Folio 361/363 del Legajo II Tomo I de Marginales del Registro de Escrituras 
Mercantiles, en fecha tres de Diciembre del año mil novecientos noventa y seis; 4) Cesión de Cuotas 
Sociales, otorgada por Instrumento Privado de fecha diecinueve de Septiembre del año mil novecientos 
noventa y seis, registrado con copia bajo Asiento, al Folio 372/373 del Legajo II Tomo I de Marginales 
del Registro de Escrituras Mercantiles, en fecha doce de Febrero del año mil novecientos noventa y 
siete; 5) Cesión de Derechos y Acciones, otorgado por Instrumento Privado de fecha seis de Diciembre 
del año dos mil, registrado con copia bajo Asiento, al Folio 86/88 del Legajo IV de Marginales del 
Registro de Escrituras Mercantiles de S.R.L., en fecha veintiuno de Junio del año dos mil uno; 6) 
Cesión de Derechos y Acciones, otorgado por Instrumento Privado de fecha veintiséis de Marzo del año 
dos mil uno, registrado con copia najo Asiento N° 31, al Folio 167/171 del Legajo IV de Marginales del 
Registro de Escrituras Mercantiles de S.R.L., en fecha veintisiete de Septiembre del año dos mil uno; 7) 
Cesión de Cuotas Sociales, otorgado por Instrumento Privado de fecha veinticuatro de Junio del año dos 
mil dos, registrado con copia bajo Asiento N° 22, al Folio 72/75 del Legajo V de Marginales del 
Registro de Escrituras Mercantiles de S.R.L., en fecha veintinueve de Julio del año dos mil dos; 8) 
Donación de Nuda Propiedad de Cuotas Sociales, otorgado por Instrumento Privado de fecho primero 
de Octubre del año dos mil dos, registrado con copia bajo Asiento N° 38, al Folio 137/140 del Legajo V 
de Marginales del Registro de Escrituras Mercantiles de S.R.L., en fecha diecinueve de Diciembre del 
año dos mil dos; 9) Cesión de Cuotas Sociales, otorgada por Instrumento Privado de fecha cinco de 
Mayo del año dos mil diecisiete, la que se encuentra en trámite de inscripción; instrumentos que tengo a 
la vista para este acto y en copia agrego al legajo de comprobantes de la presente escritura. En 
consecuencia de lo expuesto Mariana Estela ZARATE, viene por la presente a ACEPTAR 
expresamente la oferta de Donación de la Nuda Propiedad de las cuotas sociales antes referenciadas, y 
faculta al Doctor Juan Facundo Nahuel Chañi, Matrícula Profesional N° 3131, para inscribir la presente 
aceptación en el Registro Público de Comercio de la Provincia de Jujuy. A tal efecto, lo facultan para 
aceptar y/o proponer las modificaciones que dicho organismo estimare procedentes, inclusive lo relativo 
a la denominación de la sociedad, al capital social, ya sea la suscripción o integración, al objeto social, 
firmando todos los instrumentos públicos y privados necesarios, como así también para desglosar y 
retirar constancias de los respectivos expedientes y presentar escritos. Igualmente se lo faculta para 
interponer en su caso los recursos que la ley 19.550, el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, 
la ley Orgánica de la Autoridad Registral y la Ley de Procedimientos Administrativos prevén, firmando 
también todos los escritos, documentos y escrituras públicas que se requieran para tal fin, hasta lograr la 
inscripción definitiva. Previa lectura y ratificación, firma la compareciente por ante mí, Escribano 
Autorizante, doy fe.- Hay una firma que pertenece a Mariana Estela ZARATE. Esta mi firma y sello 
notarial, Ante mi Nicolás Granara.- Concuerda con su escritura matriz que pasó ante mí al folio 
doscientos cuarenta y siete, del protocolo del corriente año, de este Registro a mi cargo. Para Mariana 
Estela ZARATE, expido este Primer Testimonio, en dos hojas de Actuación Notarial las que firmo y 
sello en el lugar y fecha de otorgamiento.- 
 
Ordénese la publicación en el Boletín Oficial por un día de conformidad al Art. 10 de la Ley 19550.- 
San Salvador de Jujuy, 23 de Mayo de 2019.- 
 
JORGE EZEQUIEL VAGO 
PROSECRETARIO TECNICO REGISTRO PÚBLICO 
28 AGO. LIQ. Nº 18463 $300,00.- 

 
Escritura Número Setenta. N° 70. Renuncia de Usufructo.- En esta Ciudad de San Salvador de Jujuy, 
Capital de la Provincia de Jujuy, República Argentina, a los tres días del mes de Octubre del año dos 
mil diecisiete, ante mí, Escribano Público, Nicolás Granara, Titular del Registro Notarial número 
Cincuenta y seis, comparece Esteer SORUCO, argentina, nacida el día dieciocho de Septiembre del año 
mil novecientos treinta y cinco, D.N.I. N° 2.252.109, viuda de sus únicas nupcias con Emilio Alberto 
Zárate, de ochenta y dos años de edad, de profesión docente, domiciliada en calle Vicapugio N° 1247, 
Barrio Coronel Arias de esta ciudad, a quien identifico de conformidad con el Artículo 306 inciso b) del 
Código Civil y Comercial, doy fe.- Y la señora Esteer SORUCO dice: Que viene por este acto a 
renunciar al Usufructo de que es titular sobre ocho cuotas sociales, de la razón social E.M.D.E.I. 
S.R.L., C.U.I.T. N° 30-64263997-4, con domicilio social en calle Senador Pérez N° 126, de esta ciudad, 
acreditando la existencia legal de la sociedad y el carácter invocado en virtud de los siguientes 
instrumentos: 1) Contrato de Sociedad de Responsabilidad Limitada, otorgado mediante Instrumento 
Privado de fecha ocho de Abril del año mil novecientos noventa y uno, inscripto en el Registro Público 
de Comercio al Folio 144, Acta N° 142, del Libro de Sociedad de Responsabilidad Limitada, y 
registrado con copia bajo asiento N° 142, al folio 769/773 de S.R.L., del Legajo I Tomo II, del Registro 
de Escrituras Mercantiles, en fecha siete de Agosto del año mil novecientos noventa y uno; 2) Retiro de 
Socio, Cesión de Cuotas Sociales, Aumento de Capital Social y Modificación de Contrato Social de 
E.M.D.E.I. S.R.L., otorgado por Instrumento Privado de fecha treinta de Octubre del año mil 
novecientos noventa y dos, registrado con copia bajo Asiento N° 116, al Folio 327/328 del Legajo II 
Tomo I de Marginales del Registro de Escrituras Mercantiles, en fecha veintiséis de Septiembre del año 
mil novecientos noventa y seis; 3) Instrumento Privado de fecha treinta de Octubre del año mil 
novecientos noventa y dos, registrado con copia bajo Asiento N° 130, AL Folio 361/363 del Legajo II 
Tomo I de Marginales del Registro de Escrituras Mercantiles, en fecha tres de Diciembre del año mil 
novecientos noventa y seis; 4) Cesión de Cuotas Sociales, otorgada por Instrumento Privado de fecha 

diecinueve de Septiembre del año mil novecientos noventa y seis, registrado con copia bajo Asiento N° 
136, AL Folio 372/373 del Legajo II Tomo I de Marginales del Registro de Escrituras Mercantiles, en 
fecha doce de Febrero del año mil novecientos noventa y siete; 5) cesión de Derechos y Acciones, 
otorgado por Instrumento Privado de fecha seis de Diciembre del año dos mil, registrado con copia bajo 
Asiento N° 16, al Folio 86/88 del Legajo IV de Marginales del Registro de Escrituras Mercantiles de 
S.R.L., en fecha veintiuno de Junio del año dos mil uno; 6) Cesión de Derechos y Acciones, otorgado 
por Instrumento Privado de fecha veintiséis de Marzo del año dos mil uno, registrado con copia bajo 
Asiento N° 31, al Folio 167/171 del Legajo IV de Marginales de Escrituras Mercantiles de S.R.L., en 
fecha veintisiete de Septiembre del año dos mil uno; m7) Cesión de Cuotas Sociales, otorgado por 
Instrumento Privado de fecha veinticuatro de Junio del año dos mil dos, registrado con copia bajo 
Asiento N° 22, al Folio 72/75 del Legajo V de Marginales del Registro de Escrituras Mercantiles de 
S.R.L., en fecha veintinueve de Julio del año dos mil dos; 8) Donación de Nuda Propiedad de Cuotas 
Sociales, otorgado por Instrumento Privado de fecha primero de Octubre del año dos mil dos, registrado 
con copia bajo Asiento N° 38, al Folio 137/140 del Legajo V de Marginales del Registro de Escrituras 
Mercantiles de S.R.L., en fecha diecinueve de Diciembre del año dos mil dos; 9) Cesión de Cuotas 
Sociales, otorgada por Instrumento Privado de fecha cinco de Mayo del año dos mil diecisiete, la que se 
encuentra en trámite de inscripción; instrumentos que en copia se encuentran agregados el legajo de 
comprobantes de la Escritura Publica numero sesenta y nueve de fecha tres de Octubre del año dos mil 
diecisiete, por mi autorizada; y 10) Aceptación de Donación de Nuda Propiedad de Cuotas Sociales 
otorgado mediante Escritura Publica numero sesenta y nueve de fecha tres de Octubre del año dos mil 
diecisiete, por mi autorizada, la que se inscribirá en el Registro Público de Comercio en forma 
simultánea con la presente.- LE CORRESPONDE: A Esteer SORUCO el usufructo de las cuotas 
sociales antes mencionadas por los siguientes conceptos: 1) Donación de Nuda Propiedad de Cuotas 
Sociales, otorgada mediante Instrumento Privado de fecha primero de Octubre del año dos mil dos, 
registrado en el Registro Público de Comercio de la Provincia de Jujuy con copia bajo Asiento N° 38, al 
Folio 137/140, del Legajo V de Marginales del Registro de Escrituras Mercantiles de S.R.L., con fecha 
diecinueve de Diciembre del año dos mil dos, y 2) Aceptación de Donación de nuda propiedad de 
cuotas sociales, otorgada mediante Escritura Pública numero sesenta y nueve de fecha tres de Octubre 
del año dos mil diecisiete, por mi autorizada, la que se inscribirá en el Registro Público de Comercio en 
forma simultánea con la presente. La compareciente faculta al Doctor Juan Facundo Nahuel Chañi, 
Matricula Profesional N° 3131, para inscribir la presente aceptación en el Registro Público de Comercio 
de la Provincia de Jujuy. A tal efecto, lo facultan para aceptar y/o proponer las modificaciones que 
dicho organismo estimare procedentes, inclusive lo relativo a la denominación de la sociedad, al capital 
social, ya sea la suscripción o integración, al objeto social, firmando todos los instrumentos públicos y 
privados necesarios, como así también para desglosar y retirar constancias de los respectivos 
expedientes y presentar escritos. Igualmente se lo faculta para interponer en su caso los recursos que la 
ley 19.550, el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, la ley Orgánica de la Autoridad 
Registral y la Ley de Procedimientos Administrativos prevén, firmando también todos los escritos, 
documentos y escrituras públicas que se requieran para tal fin, hasta lograr la inscripción definitiva.- 
Previa lectura y ratificación firma en constancia la compareciente, todo ante mí, escribano Autorizante, 
que certifico y doy de.- Hay una firma que pertenece a Esteer SORUCO. Esta mi firma y sello notarial, 
Ante mi Nicolás Granara.- Concuerda con su escritura matriz que pasó ante mí al folio doscientos 
cuarenta y nueve, del protocolo del corriente año, de este Registro a mi cargo. Para Esteer SORUCO, 
expido este Primer Testimonio, en dos hojas de Actuación Notarial las que firmo y sello en el lugar y 
fecha de otorgamiento.- 
 
Ordénese la publicación en el Boletín Oficial por un día de conformidad al Art. 10 de la Ley 19550.- 
San Salvador de Jujuy, 23 de Mayo de 2019.- 
 
JORGE EZEQUIEL VAGO 
PROSECRETARIO TECNICO REGISTRO PÚBLICO 
28 AGO. LIQ. Nº 18463 $300,00.- 

 
Escritura Número Setenta y Uno. N° 71.- Cesión de Cuotas Sociales E.M.D.E.I. S.R.L. Gabriela del 
Valle Zarate, Carlos Emilio Zarate y Mariana Estela Zarate a Favor de Silvia Del Valle Cau Julia.- En 
esta Ciudad de San Salvador de Jujuy, Capital de la Provincia de Jujuy, República Argentina, a los tres 
días del mes de Octubre del año dos mil diecisiete. Ante mí, Escribano Publico, Nicolás Granara, 
Titular del Registro Número Cincuenta y seis, comparecen Esteer SORUCO, argentina nacida el día 
dieciocho de Septiembre del año mil novecientos treinta y cinco, D.N.I. N° 2.252.109, viuda de sus 
únicas nupcias con Emilio Alberto Zárate, de ochenta y dos años de edad, de profesión docente, 
domiciliada en calle Vilcapugio N° 1247, Barrio Coronel Arias de esta ciudad, Carlos Emilio ZARATE, 
argentino nacido el día veintiséis de Octubre del año mil novecientos setenta y dos, D.N.I. N° 
23.053.748, soltero de cuarenta y cinco años de edad, de profesión Ingeniero en Sistemas, domiciliado 
en calle Vilcapugio N° 1247, Barrio Coronel Arias de esta ciudad, Mariana Estela ZARATE, argentina 
nacida el día veintisiete de Febrero del año mil novecientos setenta, D.N.I. N° 21.320.307, soltera de 
cuarenta y siete años de edad, de profesión arquitecta, domiciliada en calle Vilcapugio N° 1247, del 
Barrio Coronel Arias, de esta ciudad, y Silvia del Valle CAU JULIA, argentina, nacida el veintiocho de 
Marzo del año mil novecientos cincuenta y siete, D.N.I. N° 13.016.849, soltera de sesenta años de edad, 
de profesión comerciante, domiciliada en calle Berutti N° 290, Barrio Alto La Viña de esta ciudad, a 
quienes identifico de conformidad con el Artículo 306 inciso b) del Código Civil y Comercial, doy fe.- 
Intervención: Carlos Emilio ZARATE, Mariana Estela ZARATE y Silvia del Valle CAU JULIA, 
concurren a este acto por sus propios derechos, mientras que la señora Esteer Soruco comparece en 
nombre y representación de su hija Gabriela del Valle ZARATE, argentina, nacida el veinticuatro de 
Septiembre del año mil novecientos setenta y uno, D.N.I. N° 22.420.497, casada en primeras nupcias 
con Jorge Martín Palacios, de cuarenta y seis años de edad, de profesión Doctora en Biología 
domiciliada en Avenida Julio A. Roca N° 1066, de la ciudad de Tucumán, en su carácter de Apoderada 
conforme acredita con Poder Especial otorgado mediante Escritura Pública número doscientos cuarenta 
y tres de fecha veintisiete de Septiembre del año dos mil diecisiete, autorizado por ante el Escribano 
José Esteban Bustos, Adscripto al Registro N° 39, de la Ciudad de Tucumán, Provincia de Tucumán, el 
que legalizado tengo a la vista para este acto, otorga facultades suficientes y en original agrego al 
Legajo de Comprobantes como parte integrante de la presente Escritura, doy fe.- Y dicen: Que 
comparecen en el carácter de Socios de la razón social E.M.D.E.I. S.R.L., C.U.I.T. N° C30-64263997-
4, con domicilio social en calle Senador Pérez N° 126, de esta ciudad, constituida mediante: 1) Contrato 
de Sociedad de Responsabilidad Limitada, otorgado mediante Instrumento Privado de fecha ocho de 
Abril del año mil novecientos noventa y uno, inscripto en el Registro Público de Comercio al Folio 144, 
Acta N° 142, del Libro de Sociedad de Responsabilidad Limitada, y registrado con copia bajo asiento 
N° 142, al folio 769/773 de S.R.L. del Legajo I Tomo II, del Registro de Escrituras Mercantiles, en 
fecha siete de Agosto del año mil novecientos noventa y uno; 2) Retiro de Socio, Cesión de Cuotas 
Sociales, Aumento de Capital Social y Modificación de Contrato Social de E.M.D.E.I S.R.L., otorgado 
por Instrumento Privado de fecha treinta de Octubre del año mil novecientos noventa y dos, registrado 
con copia bajo Asiento N° 116, al Folio 327/328 del Legajo I Tomo II de Marginales del Registro de 
Escrituras Mercantiles, en fecha veintiséis de Septiembre del año mil novecientos noventa y seis; 3) 
Instrumento Privado de fecha treinta de Octubre del año mil novecientos noventa y dos, registrado 
como copia bajo Asiento N° 130, al Folio 361/363 del Legajo II Tomo I de Marginales del Registro de 
Escrituras Mercantiles , en fecha tres de Diciembre del año mil novecientos noventa y seis; 4) Cesión de 
Cuota Sociales, otorgada por instrumento Privado de fecha diecinueve de Septiembre del año mil 
novecientos noventa y seis, registrado con copia bajo Asiento N° 136, al Folio 372/373 del Legajo II 
Tomo I de Marginales del Registro de Escrituras Mercantiles, en fecha doce de Febrero del año mil 
novecientos noventa y siete; 5) Cesión de Derechos y Acciones, otorgado por Instrumento Privado de 
fecha seis de Diciembre del año dos mil ,registrado con copia bajo Asiento N° 16, al Folio 86/88 del 
Legajo IV de Marginales del Registro de Escrituras Mercantiles de S.R.L. ,en fecha veintiuno de Junio 
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del año dos mil uno; 6) Cesión de Derecho y Acciones , otorgado por Instrumento Privado de fecha 
veintiséis de Marzo del año dos mil uno , registrado con copia bajo Asiento N° 31, al Folio 167/171 del 
Legajo IV de Marginales del Registro de Escrituras Marginales de S.R.L., en fecha veintisiete de 
Septiembre del año dos mil uno; 7) Cesión de Cuota Sociales , otorgado por Instrumento Privado de 
fecha veinticuatro de Junio del año dos mil dos , registrado con copia bajo Asiento N° 22 , al Folio 
72/75 del Legajo V de Marginales del Registro de Escritura Mercantiles S.R.L., en fecha veintinueve de 
Julio del año dos mil dos ; 8) Donación de Nuda Propiedad de Cuotas Sociales , otorgado por 
Instrumento Privado de fecha primero de Octubre del año dos mil dos , registrado con copia bajo 
Asiento N° 38, al Folio 137/140 del Legajo V de Marginales del Registro de Escrituras Mercantiles de 
S.R.L., en fecha diecinueve de Diciembre del año dos mil dos; 9) Cesión de Cuotas Sociales, otorgada 
por Instrumento Privado de fecha cinco de Mayo del año dos mil diecisiete, la que se encuentra en 
trámite de inscripción; instrumento que en copia se encuentra agregados el legajo de comprobantes de la 
Escritura Publica numero sesenta y nueve   de fecha tres de Octubre del año dos mil diecisiete, por mi 
autorizada; 10) Aceptación de Donación de Nuda Propiedad de Cuotas Sociales otorgada mediante 
escrituras Publica número sesenta y nueve de fecha tres de Octubre del año dos mil diecisiete, y 10) 
Renuncia de Usufructo, otorgada mediante Escritura Publica numero setenta de fecha tres de Octubre 
del año dos mil diecisiete, ambas por mi autorizadas , las que se inscribirán en forma simultánea con la 
presente.-  Que en el carácter invocado y acreditado, vienen por este acto a formalizar el contrato de 
Cesión de Cuota Social de la firma antes mencionada , conforme a las siguientes cláusulas: PRIMERA  
Carlos Emilio ZARATE, Mariana Estela ZARATE, por sus propios derechos, y Esteer Soroco, en la 
representación invocada y debidamente acreditada ,CEDEN a favor de Silvia del Valle CAU JULIA, las 
ocho cuotas sociales, de pesos cien ($100) cada una de ellas, de la sociedad E.M.D.E.I. S.R.L.- 
SEGUNDA: La presente cesión se realiza por el precio total y convenido de Pesos Ciento cincuenta mil 
($150.000),los que se abonan en este acto en dinero en efectivo, sirviendo la presente de formal recibo y 
carta de pago:  TERCERA: Los Cedentes manifiestan que no se encuentran inhibidos para disponer de 
sus bienes , que trasmiten a la Cesionaria, todos los derechos y acciones que le correspondan o pudieren 
corresponder sobre las cuotas sociales cedidas.- En virtud de dicha cesión los señores Carlos Emilio 
ZARATE, Mariana Estela ZARATE, Gabriela del Valle ZARATE, quedan desvinculados de la 
sociedad, declarando que no tienen reclamo alguno que formular a la misma, ni la sociedad a los 
cedentes en concepto de utilidades, pasivos y toda otra obligación que pudiera existir, derivados de 
hechos o actos jurídicos anteriores a la fecha del presente contrato y que renuncian a todos sus derechos 
y aun a los beneficios sobre ejercicios anteriores.- Por su parte la cesionaria acepta la cesión realizada a 
su favor- CUARTA: Se prescinde del asentamiento del cónyuge de la señora Gabriela del Valle 
ZARATE, por tratarse de un bien propio.- QUINTA: Presente en este acto junto a la cesionaria, el socio 
Claudio Ezequiel CASAS CAU JULIA, Argentino, nacido el día diecisiete de septiembre del año mil 
novecientos ochenta y uno, D.N.I. N° 29.042.796, C.U.I.L. N° 20-29042796-8, soltero de treinta seis 
años de edad, de profesión empresario, domiciliado en Calle Berutti N° 290, Barrio Alto La Viña, de 
esta ciudad, a quienes identifico de conformidad con el Artículo 306 inciso b) del Código Civil y 
Comercial, doy fe dice: Que toma conocimiento de la presente Cesión de cuotas, dando su expreso 
consentimiento y que se mantienen vigentes todas y cada una de las cláusulas de Contrato constitutivo.- 
En consecuencia quedan como únicos socios la señora Silvia del Valle CAU JULIA, con un total de 
trece cuotas sociales, y el señor Claudio Ezequiel CASAS CAU JULIA, con un total de cinco cuotas 
sociales.- SEXTA: Las partes facultan al Doctor Juan Facundo Nahuel Chañi, Matrícula Profesional N° 
3131, para inscribir la presente Cesión en el Registro Público de Comercio de la Provincia. A tal efecto, 
lo facultan para aceptar y/o proponer las modificaciones que dicho organismo estimare procedentes, 
inclusive lo relativo a la denominación de la sociedad, al capital social, ya sea la suscripción o 
integración, al objeto social, firmando todos los instrumentos públicos y privados necesarios, como así 
también para desglosar y retirar constancias de los respectivos expedientes y presentar escritos. 
Igualmente se lo faculta para interponer en su caso los recursos que la ley 19.550, el Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación, la ley Orgánica de la Autoridad Registral y la Ley de Procedimientos 
Administrativos prevén, firmando también todos los escritos, documentos y escrituras públicas que se 
requieran para tal fin, hasta lograr la inscripción definitiva.- Previa lectura y ratificación, firman los 
comparecientes por ante mí, Escribano Autorizado, doy fe.- Hay cinco firmas que pertenecen a Esteer 
SORUCO, Carlos Emilio ZARATE, Mariana Estela ZARATE, Silvia del Valle CAU JULIA y Claudio 
Ezequiel CASAS CAU JULIA. Esta mi firma y sello notarial, Ante mi Nicolás Granara.- Concuerda 
con su escritura matriz que pasó ante mí al folio doscientos cincuenta y tres, del protocolo del corriente 
año, de este Registro a mi cargo. Para Silvia del Valle CAU JULIA, expido este PRIMER 
TESTIMONIO, en tres hojas de Actuación Notarial las que firmo y sello en el lugar y fecha de 
otorgamiento,- 
 
Ordénese la publicación en el Boletín Oficial por un día de conformidad al Art. 10 de la Ley 19550.- 
San Salvador de Jujuy, 23 de Mayo de 2019.- 
 
JORGE EZEQUIEL VAGO 
PROSECRETARIO TECNICO REGISTRO PÚBLICO 
28 AGO. LIQ. Nº 18463 $300,00.- 

 
Declaración Jurada Sobre la Condición de Persona Expuesta Políticamente- Ley N° 26 246 y Modif.- 
Resoluciones de la U.I.F. N° 11/11, 52/12 y 127/12).- En cumplimiento de lo dispuesto por la Unidad 
de Información Financiera (U.I.F.), la Sra. SILVIA DEL VALLE CAU JULIA por la presente 
DECLARA BAJO JURAMENTO que los datos consignados en la presente son correctos, completos y 
fiel expresión de la verdad y que NO se encuentra incluido y/o alcanzado dentro de la “Nomina de 
Personas Expuesta Políticamente” aprobada por la UIF que se encuentra al dorso del presente y a la que 
ha dado lectura.- Además asumo el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a 
este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva 
declaración jurada.- Documento: Tipo D.N.I. N° 13.016.849.- País y Autoridad de Emisión: Registro 
Nacional de las Personas Argentinas.- Carácter Invocado: TITULAR.- CUIL: 27-13016849-9.- Lugar y 
fecha: San Salvador de Jujuy, 12 de Abril de 2.018.- ACT. NOT. N° B 00403144, ESC. ANA 
CAROLINA DOMINGUEZ ANAUATI-ADS. REG. N° 56- S.S. DE JUJUY.- 
 
Ordénese la publicación en el Boletín Oficial por un día de conformidad al Art. 10 de la Ley 19550.- 
San Salvador de Jujuy, 23 de Mayo de 2019.- 
 
JORGE EZEQUIEL VAGO 
PROSECRETARIO TECNICO REGISTRO PÚBLICO 
28 AGO. LIQ. Nº 18463 $300,00.- 

 
Declaración Jurada.- Chañi, Juan Facundo, Abogado, en mi carácter e Apoderado de E.M.D.E.I.  
S.R.L., declaro bajo fe de juramento que el domicilio de la firma que represento se constituye en calle 
Senador Pérez N° 126 de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, siendo su correo electrónico 
colegioemdei@hotmail.com.- 
 
Ordénese la publicación en el Boletín Oficial por un día de conformidad al Art. 10 de la Ley 19550.- 
San Salvador de Jujuy, 23 de Mayo de 2019.- 
 
JORGE EZEQUIEL VAGO 
PROSECRETARIO TECNICO REGISTRO PÚBLICO 
28 AGO. LIQ. Nº 18463 $300,00.- 

 

Instrumento Constitutivo “GRUPO EQUIPAR S.A.S.”.- En la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 
cinco días del mes de Agosto del año dos mil diecinueve, comparece el Sr. CARLOS LEONARDO 
GERBINO, D.N.I. Nº 22.777.262, CUIL Nº 20-22777262-0, argentino, de 47 años de edad, casado, 
arquitecto, con domicilio en calle Lamadrid Nº 360, 9º Piso, Departamento “E”, de la ciudad de San 
Salvador de Jujuy, Departamento Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy, hábil para contratar, quien 
resuelve constituir una SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA de conformidad con las 
siguientes cláusulas: PRIMERA: DENOMINACIÓN SOCIAL Y DOMICILIO: La sociedad girará 
bajo la denominación de “GRUPO EQUIPAR S.A.S.” y tendrá su domicilio legal en jurisdicción de la 
Provincia de Jujuy, pudiendo establecer agencias, sucursales, locales de venta, depósitos, 
representaciones o agencias en cualquier lugar del país o del extranjero.- SEGUNDA: DURACIÓN: Se 
fija en 99 años a partir de la inscripción en el Registro Público de Comercio, el cual podrá prorrogarse 
por decisión de los socios.- TERCERA: OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por objeto dedicarse por 
cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero a las siguientes actividades: 
diseño, producción, intercambio, comercialización, intermediación y prestación de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: 1) Compraventa y desarrollo de 
productos de diseño y decoración que satisfacen comodidad en los diferentes espacios de una vivienda, 
comercio, industria o instituciones, fabricando, diseñando, alquilando, brindando servicios, y/o 
desarrollando productos o ideas.- 2) Compra de insumos y materias primas para la fabricación de 
muebles u objetos; 3) Asesoría en decoración de interiores; 4) Compraventa y distribución de productos 
y artículos de decoración y electrodomésticos; 5) Fabricación y comercialización de muebles y 
accesorios; 6) Actividades de Arquitectura: Remodelación, restauración, construcción, decoración y 
amoblamiento de espacios residenciales, comerciales, industriales o institucionales; 7) Realización de 
trámites de licencias de construcción ante las autoridades competentes; 8) Diseño y construcción de 
stands y/o espacios afines; 9) Alquiler de mobiliario, equipos y herramientas. La sociedad tiene plena 
capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades 
enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, argentinas o extranjeras, actuar como fiduciario y celebrar contratos de 
colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y 
realizar toda clase de operaciones financieras, en moneda nacional o extranjera, excluidas las reguladas 
por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.- 
CUARTA: CAPITAL SOCIAL: El capital social se fija en la suma de pesos quinientos mil 
($500.000,00), representado por quinientas (500) acciones ordinarias escriturales de pesos un mil 
($1.000,00) valor nominal de cada una y con derecho a voto por acción. El capital social puede ser 
aumentado por decisión de los socios conforme lo dispone el artículo 44 de la Ley Nº 27.349. Las 
acciones escriturales correspondientes a futuros aumentos de capital podrán ser ordinarias o preferidas, 
según lo determine la reunión de socios. Las acciones preferidas podrán tener derecho a un dividendo 
fijo preferente de carácter acumulativo o no, de acuerdo a las condiciones de emisión. Podrá acordársele 
también una participación adicional en las ganancias líquidas y realizadas y reconocérsele prioridad en 
el reembolso del capital, en caso de liquidación. Cada acción ordinaria conferirá derecho de uno a cinco 
votos según se resuelva al emitirlas. Las acciones preferidas podrán emitirse con o sin derecho a voto, 
excepto para las materias incluidas en el artículo 244, párrafo cuarto, de la Ley General de Sociedades 
N° 19.550, sin perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones de socios con voz.- QUINTA: MORA 
EN LA INTEGRACIÓN: La mora en la integración de las acciones suscriptas se producirá al sólo 
vencimiento del plazo. La sociedad podrá optar por cualquiera de las alternativas previstas en el artículo 
193 de la Ley General de Sociedades N° 19.550.- SEXTA: TRANSFERENCIA DE LAS ACCIONES: 
La transferencia de las acciones es libre, debiendo comunicarse la misma a la sociedad.- SÉPTIMA: 
ORGANO DE ADMINISTRACIÓN: La administración y representación de la sociedad está a cargo de 
una o más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre 
un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tiene a su 
cargo la representación de la misma. Si la administración fuera plural, los administradores la 
administrarán y representarán en forma indistinta. Duran en el cargo por plazo indeterminado. Mientras 
la sociedad carezca de órgano de fiscalización deberá designarse, por lo menos, un administrador 
suplente. Durante todo el tiempo en el cual la sociedad la integre un único socio, este podrá ejercer las 
atribuciones que la ley le confiere a los órganos sociales, en cuanto sean compatibles, incluida la 
administración y representación legal. Cuando la administración fuere plural, las citaciones a reunión 
del órgano de administración y la información sobre el temario, se realizarán por medio fehaciente. 
También podrá efectuarse por medios electrónicos, en cuyo caso, deberá asegurarse su recepción. Las 
reuniones se realizarán en la sede social o en el lugar que se indique fuera de ella, pudiendo utilizarse 
medios que permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos. Para la confección 
del acta rigen las previsiones del tercer párrafo del artículo 51 de la ley 27349. Las resoluciones se 
adoptarán por mayoría absoluta de votos de los miembros presentes. Los administradores podrán 
autoconvocarse para deliberar sin necesidad de citación previa, en cuyo caso las resoluciones adoptadas 
serán válidas si asisten la totalidad de los miembros y el temario es aprobado por mayoría absoluta. 
Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas. Quien ejerza la representación de la 
sociedad obliga a ésta por todos los actos que no sean notoriamente extraños al objeto social.- 
OCTAVA: ÓRGANO DE GOBIERNO: Las reuniones de socios se celebrarán cuando lo requiera 
cualquiera de los administradores. La convocatoria de la reunión se realizará por medio fehaciente. 
También puede realizarse por medios electrónicos, en cuyo caso deberá asegurarse su recepción. Las 
reuniones podrán realizarse en la sede social o fuera de ella, utilizando medios que les permitan a los 
socios y participantes comunicarse simultáneamente entre ellos, quedando sujetas a los requisitos del 
artículo 53, segundo párrafo, de la Ley Nº 27.349. Las resoluciones que importen reformas al 
instrumento constitutivo o la disolución de la sociedad se adoptarán por mayoría absoluta de capital. 
Las resoluciones que no importen modificación del contrato, tales como la designación y la revocación 
de administradores, se adoptarán por mayoría de capital presente en la respectiva reunión. Aunque un 
socio representare el voto mayoritario para adoptar resoluciones en ningún caso se exigirá el voto de 
otro socio. Sin perjuicio de lo expuesto, serán válidas las resoluciones sociales que se adopten por el 
voto de los socios, comunicado al órgano de administración a través de cualquier procedimiento que 
garantice su autenticidad, dentro de los diez (10) días de habérseles cursado consulta simultánea a través 
de un medio fehaciente o las que resulten de declaración escrita en la que todos los socios expresen el 
sentido de su voto. Cuando la sociedad tenga socio único las resoluciones del órgano de gobierno serán 
adoptadas por éste. Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas. Los socios podrán 
autoconvocarse y sus resoluciones serán válidas si se encontrara presente la totalidad del capital social y 
el orden del día fuera aprobado por unanimidad.- NOVENA: ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN: La 
sociedad prescinde de la sindicatura.- DECIMA: EJERCICIO SOCIAL: El ejercicio social cierra el día 
31 de Diciembre de cada año, a cuya fecha se elaborarán los estados contables conforme a las normas 
contables vigentes. El órgano de administración deberá poner los estados contables a disposición de los 
socios, con no menos de quince (15) días de anticipación a su consideración por la reunión de socios.- 
DÉCIMA PRIMERA: UTILIDADES, RESERVAS Y DISTRIBUCIÓN: De las utilidades líquidas y 
realizadas se destinarán: (a) el cinco por ciento (5%) a la reserva legal, hasta alcanzar el veinte por 
ciento (20%) del capital social; (b) el importe que se establezca para retribución de los administradores 
y síndicos y en su caso; (c) al pago de dividendos a las acciones preferidas en su caso; y (d) el 
remanente, previa deducción de cualquier otra reserva que los socios dispusieran constituir, se 
distribuirá entre los mismos en proporción a su participación en el capital social, respetando, en su caso, 
los derechos de las acciones preferidas.- DÉCIMA SEGUNDA: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: 
Producida la disolución de la sociedad, la liquidación será practicada por el o los administradores 
actuando a estos efectos conforme lo establecido en el artículo séptimo del presente. Cancelado el 
pasivo, y reembolsado el capital respetando el derecho de las acciones preferidas en su caso, el 
remanente, si lo hubiera, se distribuirá entre los socios en proporción al capital integrado.- DÉCIMA 
TERCERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Cualquier reclamo, diferencia, conflicto o 
controversia que se suscite entre la sociedad, los socios, sus administradores y, en su caso, los miembros 
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del órgano de fiscalización, cualquiera sea su naturaleza, quedará sometido a la jurisdicción de los 
tribunales ordinarios con competencia en materia comercial con sede en la Ciudad de San Salvador de 
Jujuy.-DISPOSICIONES TRANSITORIAS: En este acto los socios acuerdan: 1.- SEDE SOCIAL: 
Establecer la Sede Social en la calle Coronel Dávila Nº 559, Barrio Ciudad de Nieva, San Salvador de 
Jujuy, Departamento Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy.- 2.- CAPITAL SOCIAL: El Capital Social 
se fija en la suma de pesos quinientos mil ($500.000.000) representado por quinientas (500) acciones 
ordinarias, nominativas, no endosables de pesos mil ($1.000) valor nominal cada una, con derecho a un 
voto cada una. Las acciones en su totalidad son suscriptas en efectivo por el socio CARLOS 
LEONARDO GERBINO. El capital social se integra en un veinticinco por ciento (25%) en dinero 
efectivo, acreditándose tal circunstancia mediante la presentación de boleta de depósito, debiendo 
integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde 
la fecha de constitución de la sociedad.- 3.- DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL ÓRGANO DE 
ADMINISTRACIÓN Y DECLARACIÓN SOBRE SU CONDICIÓN DE PERSONA EXPUESTA 
POLÍTICAMENTE: a) Designar Administrador titular a: CARLOS LEONARDO GERBINO, D.N.I. Nº 
22.777.262, CUIL Nº 20-22777262- 0, argentino, de 47 años de edad, casado, arquitecto, con domicilio 
en calle Lamadrid Nº 360, 9º Piso, Departamento “E”, de la ciudad de San Salvador de Jujuy, 
Departamento Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy, quien acepta el cargo que le ha sido conferido, 
constituye domicilio especial en la sede social y manifiesta bajo forma de declaración jurada que No es 
Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones de la Unidad de 
Información Financiera 11/2011. Declara que el correo Electrónico de la Sociedad es: 
grupoequipar.gerencia@gmail.com; b) Designar Administrador suplente a: MARTÍN ALEJANDRO 
CABANA, D.N.I. N° 22.420.659, CUIL N° 20-22420659-4, de 47 años de edad, argentino, ingeniero 
agrónomo, casado, con domicilio en calle Coronel Arias Nº 443, de la ciudad de Perico, Departamento 
El Carmen, Provincia de Jujuy, manifiesta bajo forma de declaración jurada que No es Persona 
Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones de la Unidad de 
Información Financiera 11/2011.- 4.- PODER ESPECIAL. Otorgar poder especial a favor del Dra. 
María Luciana Zarif  para realizar todos los trámites legales de constitución e inscripción de la sociedad 
ante el Registro Público, con facultad de aceptar o proponer modificaciones a este instrumento 
constitutivo, incluyendo el nombre social, otorgar instrumentos públicos y/o privados complementarios 
y proceder a la individualización de los libros sociales y contables ante el Registro Público. Asimismo, 
se los autoriza para realizar todos los trámites que sean necesarios ante entidades financieras, la 
Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.), Dirección General Impositiva, Administración 
Gubernamental de Ingresos Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (A.G.I.P.), Direcciones 
Generales de Rentas y Administración Nacional de Aduanas y/o todo otro organismo público o privado, 
quedando facultados incluso para solicitar la publicación del aviso en el diario de publicaciones 
legales.- En el lugar y fecha indicados en el encabezamiento, se firman cuatro ejemplares de un mismo 
tenor y a un sólo efecto, recibiendo cada socio el suyo, y los demás quedan en poder de la nombrada ut 
supra, a los fines registrables.- ACT. NOT. N° B 00510920- ESC. SILVIA BEATRIZ BORDA 
CABELLO, ADS. REG. N° 3- S.S. DE JUJUY.- 
 
Ordénese la publicación en el Boletín Oficial por un día de conformidad al Art. 10 de la Ley 19550.- 
San Salvador de Jujuy, 21 de Agosto de 2019.- 
 
JORGE EZEQUIEL VAGO 
PROSECRETARIO TECNICO REGISTRO PÚBLICO 
28 AGO. LIQ. Nº 18475 $455,00.- 

 
 
 
 
 
GUILLERMO ADOLFO DURAND 
Martillero  Público 
BASE $530.000,00 Camioneta Toyota HI-LUX 4x2 c/d Año 2018.- Por cuenta y  Orden de Toyota 
Compañía Financiera de Argentina S.A. (Art. 39 Ley 12.962 y conforme Art. 2229 del Código Civil y 
Comercial) Remataré el Día 11 de Septiembre del Año 2019 a hs. 18.15 en calle Santiago Albarracín 
182 del Barrio Atalaya Los Huaicos de esta Ciudad y con Base de $530.000.00, dinero de contado y 
comisión de ley del 10% a/c del comprador Un automotor MARCA Toyota,  tipo  Pick-Up, modelo 
Hilux 4 2 C/D DX 2.4 TDI- 6 M/T año 2018, motor marca Toyota N° 2GD- C279384, chasis N° 
8AJCB8DD2J3998573, Dominio AC-240-LQ, de propiedad del Sr. Michel Aramayo Federico 
Yasmani- Cuil 20-19005784-5 en el estado y condiciones en que la misma se encuentra, funcionando, 
libre de gravámenes, secuestrada en los autos: Toyota Compañía Financiera de Argentina S.A. c/ 
Michel Aramayo Federico Yasmani Expte. 667.734/19 radicado en el Juzgado de 1ra-Inst. en lo C. y C. 
de procesos Ejecutivos N° 2 de Salta.- Siendo las deudas, por patentes, infracciones de tránsito y gastos 
transferencia a cargo del comprador.- Edictos en el B.O. y diario Local de la ciudad de S.S. de Jujuy por 
3 veces en 10 días y una publicación en el B.O. de la ciudad de Salta- Art. 31 de Ley de Prenda con 
Registro.- Para mayores informes, comunicarse con el martillero actuante al Tel. 0388-156825059.- S.S. 
de Jujuy, 22 de Agosto del 2019.-  
 
28 AGO. 06/10 SEPT. LIQ. N° 18508 $415,00.- 

 
GUILLERMO ADOLFO DURAND 
Martillero  Público 
BASE $460.000,00 CAMIONETA TOYOTA HILUX 4x2 c/s Año 2017.- Por cuenta y  Orden de 
Toyota Compañía  Financiera de Argentina S.A. (Art. 39 Ley 12.962 y conforme Art. 2229 del Código 
Civil y Comercial) Remataré el Día 11 de Septiembre del Año 2019 a hs. 18.00 en calle Santiago 
Albarracín 182 del Barrio Atalaya Los Huaicos de esta Ciudad y con Base de $460.000.00, dinero de 
contado y comisión  de ley del 10% a/c del comprador Un automotor MARCA Toyota, tipo Pick-Up, 
modelo Hilux 4 2 C/S DX 2.4 TDI-6 M/T año 2017, motor marca Toyota N° 2GD- C260269, chasis N° 
8AJEB8DB3J4158349, Dominio AB-941-HD, de propiedad del Sr. Rueda Yurquina Eude Edelberto 
Cuil 23-94.347.777 en el estado y condiciones en que la   misma se encuentra, funcionando, libre de 
gravámenes, secuestrada en los autos: Toyota Compañía Financiera de Argentina S.A. c/ Rueda 
Yurquina Eude Edelberto Expte. D-025.222/18 radicado en el Juzgado de 1ra-Inst. en lo C. y C.  N° 8 
secretaría Nº 16 de S.P. de Jujuy.- Siendo las deudas, por patentes, infracciones de tránsito y gastos 
transferencia a cargo del comprador.- Edictos en el B.O. y diario Local de la ciudad de S.S. de Jujuy por 
3 veces en 10 días Art. 31 de Ley de Prenda con Registro.- Para mayores informes, comunicarse con el 
martillero actuante al Tel. 0388-156825059.- S.S. de Jujuy, 22 de Agosto del 2019.- 
 
28 AGO. 06/10 SEPT. LIQ. N° 18509 $415,00.- 

 
GUILLERMO ADOLFO DURAND 
Martillero  Público 
BASE $300.000,00 AUTOMOVIL ETIOS PLATINUM-Año 2018.- Por cuenta y  Orden de Toyota 
Compañía Financiera de Argentina S.A. (Art. 39 Ley 12.962 y conforme Art. 2229 del Código Civil y 
Comercial) Remataré el día 11 de Septiembre del Año 2019 a hs. 17,50 en calle Santiago Albarracín 
182 del Barrio Atalaya Los Huaicos de esta Ciudad y con Base de $300.000.00, dinero de contado y 
comisión de ley del 10% a/c del comprador Un automóvil marca Toyota, tipo sedan, modelo Etios 
Platinum 1.5 4 A/T marca motor Toyota Nº 2NR4220293 marca chasis Toyota N° 
9BRB29BT0K221864 Dominio AC 665 HI, de propiedad de la Sra. Quiroga Dominga Delicia Cuil 27-
12769522-4 en el estado y condiciones en que el mismo se encuentra, funcionando, libre de 

gravámenes, secuestrada en los autos: Toyota Compañía Financiera de Argentina S.A. c/ Quiroga 
Dominga Delicia Expte. 663502/19 radicado en el Juzgado de 1ra-Inst. en lo C. y C.  de procesos 
Ejecutivos Nº 1 de Salta.- Siendo las deudas, por patentes, infracciones de tránsito y gastos transferencia 
a cargo del comprador  Edictos en el B.O. y diario Local de la ciudad de S.S. de Jujuy por 3 veces en 10 
días y una publicación en el B.O. de la ciudad de Salta Art. 31 de Ley de Prenda con Registro.- Para 
mayores informes, comunicarse con el martillero actuante al  Tel. 0388-156825059.- S.S. de Jujuy, 22 
de Agosto del 2019.-  
 
28 AGO. 06/10 SEPT. LIQ. N° 18512 $415,00.- 

 
GUILLERMO ADOLFO DURAND 
Martillero  Público 
BASE $280.000,00 AUTOMOVIL ETIOS XLS-Año 2017.- Por cuenta y Orden de Toyota Compañía  
Financiera de Argentina S.A. (Art. 39 Ley 12.962 y conforme Art. 2229 del Código Civil y Comercial) 
Remataré el día 11 de Septiembre del Año 2019 a hs. 17,40 en calle Santiago Albarracín 182 del Barrio 
Atalaya Los Huaicos de esta Ciudad y con Base de $280.000.00, dinero de contado y comisión de ley 
del 10% a/c del comprador Un automóvil marca Toyota, tipo sedan, 4 puertas, modelo Etios XLS 1.5 
6M/T marca motor Toyota Nº 2NR4120136 marca chasis Toyota N° 9BRB29BT3J2167837 Dominio 
AB 501 FH, de propiedad del Sr. Cabrera Ariel Matías Cuil 20-33090311-3 en el estado y condiciones 
en que el mismo se encuentra, funcionando, libre de gravámenes, secuestrada en los autos: Toyota 
Compañía Financiera de Argentina S.A. c/Cabrera Ariel Matías Expte. 663500/19 radicado en el 
Juzgado de 1ra-Inst. en lo C. y C. de procesos Ejecutivos Nº 2 de Salta.- Siendo las deudas, por 
patentes, infracciones de tránsito y gastos transferencia a cargo del comprador Edictos en el B.O. y 
diario Local de la ciudad de S.S. de  Jujuy por 3 veces en 10 días y una publicación en el B.O. de la 
ciudad de Salta Art 31 de Ley de Prenda con Registro.- Para mayores informes, comunicarse con el 
martillero actuante al Tel. 0388-156825059.- S.S. de Jujuy, 22 de Agosto del 2019.- 
 
28 AGO. 06/10 SEPT. LIQ. N° 18513 $415,00.- 

 
GUILLERMO ADOLFO DURAND 
Martillero  Público 
BASE $78.000,00 UN AUTOMOVIL VOLKSWAGEN GOL 1.6 AÑO 2010.- Por cuenta y Orden de 
Toyota Compañía  Financiera de Argentina S.A. (Art. 39 Ley 12.962 y conforme Art. 2229 del Código 
Civil y Comercial) Remataré el día 11 de Septiembre del Año 2019 a hs. 17.30 en calle Santiago 
Albarracín 182 del Barrio Atalaya Los Huaicos de esta Ciudad y con Base de $78.000.00, dinero de 
contado y comisión de ley del 10% a/c del comprador Un automotor Marca Volkswagen, modelo 274-
Gol 1.6  Tipo Sedan 3 Ptas. Motor Volkswagen UNF639467, Chasis Volkswagen Nº 
9BWCB05WXAP101257, año 2010, de propiedad del Sr. Toledo Jonatan Samuel Cuil 20-32672191-4 
en el estado y condiciones en que la misma se encuentra, funcionando, libre de gravámenes, secuestrada 
en los autos: Toyota Compañía Financiera de Argentina S.A. c/ Toledo Jonatan Samuel Expte. C 
122036718 radicado en el Juzgado de 1ra-Inst. en lo C. y C. N° 2 secretaría Nº 4.- Siendo las deudas, 
por patentes, infracciones de tránsito y gastos transferencia a cargo del comprador  Edictos en el B.O. y 
diario Local de la ciudad de S.S. de  Jujuy por 3 veces en 10 días Art 31 de Ley de Prenda con 
Registro.- Para mayores informes, comunicarse con el martillero actuante al Tel. 0388-156825059.- S.S. 
de Jujuy, 22 de Agosto del 2019.-  
 
28 AGO. 06/10 SEPT. LIQ. N° 18514 $415,00.- 

 
 
 
 
 
Dra. Claudia R. Cuevas, Secretaria de la Sala III Vocalía Nº 7 de la Cámara Civil  Comercial de esta 
ciudad de San Salvador de Jujuy, en el Expte. C-107468/18, Caratulado: “Prescripción Adquisitiva de 
Inmuebles en EXPTE B-209049/09: ARIAS GUADALUPE CRECENCIO c/ BAES JUAN DE DIOS”, 
hace saber la siguiente Resolución: “San Salvador de Jujuy 5 de Junio de 2018.- I) Téngase por 
cumplimentada la intimación realizada a fs. 23, de la demanda instaurada en autos, córrase traslado 
a JUAN DE DIOS BAES y a quienes se consideren con derecho sobre el inmueble a usucapir para que 
contesten dentro del plazo de quince días (15) hábiles, bajo apercibimiento de darles por decaído el 
derecho, si así no lo hicieren (Art. 298 del CPC., Art. 531 del C.P.C.- conforme modificación Ley 
5486).- A tal fin publíquese edictos en un diario local y en el Boletín Oficial tres veces en cinco días.- 
Asimismo procédase a la Exhibición del edicto pertinente en el Juzgado de Paz con jurisdicción en la 
localidad de Valle Grande a sus efectos (Arts. 498 y 499 del C.P.C.).- Transmitir 
mediante radiodifusión local durante treinta (30) días debiendo acreditarse con la certificación 
respectiva (Art. 535 del C.P.C., Ley 5486), asimismo cúmplase con lo dispuesto por el (Art. 536 del 
C.P.C., conforme Ley 5486) respecto del cartel indicativo.- II) Atento a la entrada en vigencia del nuevo 
código Civil y Comercial de la Nación (ley 26994) y la aplicación inmediata que corresponde efectuar 
de sus normas de orden procesal, como es la que surge del Art. 1905 (tercer Párr.) del referido cuerpo 
legal, ordénase la Anotación de Litis respecto del bien inmueble objeto de la presente causa.- III) 
Conforme el principio contenido en el primer párrafo del Art. 72 del C.P.C., impónese a la solicitante la 
carga de confeccionar las diligencias ordenadas precedentemente para su posterior control y firma las 
que deberán presentarse en esta Sala y Vocalía.- IV) Notifíquese Art. 155 y 156 del C.P.C.- Fdo. Dr. 
Carlos M. Cosentini-Juez, Ante mí, Dra. Claudia Cuevas, Secretaria”.- Publíquese Edictos en un diario 
local y en el Boletín Oficial tres veces en cinco días.- Procédase a la Exhibición del Edicto en el 
Juzgado de Paz con jurisdicción en la localidad de Valle Grande (Arts. 498 y 499 del C.P.C.).- 
Transmítase mediante Radiodifusión Local durante treinta (30) días debiendo acreditarse con la 
certificación respectiva.- San Salvador de Jujuy, 4 de Junio de 2019.- 
 
26/28/30 AGO. LIQ. Nº 18426 $615,00.- 

 
Carlos Cosentini, Vocal a cargo de la Vocalía N° 7 Sala III de la Cámara Civil  Comercial de esta 
ciudad de San Salvador de Jujuy, en el Expte. N° C-000867/13, Caratulado: “Prescripción Adquisitiva 
en EXPTE B-199.075/08: MENDEZ CRISANTO c/ MENDEZ RAMON”, hace saber  a RAMON 
MENDEZ y/o sus herederos y a quienes se consideren con derecho al inmueble a usucapir la siguiente 
Resolución: “San Salvador de Jujuy 28 de Mayo de 2019.- I) Conforme lo informado por el Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 a fs. 114 y las constancias de marras, de la demanda 
instaurada en autos, córrase traslado a RAMON MENDEZ y/o sus herederos y a quienes se consideren 
con derecho al inmueble a usucapir para que contesten dentro del plazo de quince días (15) hábiles, bajo 
apercibimiento de darles por decaído el derecho, si así no lo hicieren (Art. 298 del C.P.C., Art. 531 del 
C.P.C.- conforme modificación Ley 5486).- II) A tal fin publíquese edictos en un diario local y en el 
Boletín Oficial tres veces en cinco días.- Transmitir mediante radiodifusión local durante treinta (30) 
días debiendo acreditarse con la certificación respectiva (Art. 535 del C.P.C., Ley 5486), asimismo 
cúmplase con lo dispuesto por el (Art. 536 del C.P.C., conforme Ley 5486) respecto del cartel 
indicativo.- III) Conforme el principio contenido en el primer párrafo del Art. 72 del C.P.C., impónese a 
la solicitante la carga de confeccionar las diligencias ordenadas precedentemente para su posterior 
control y firma las que deberán presentarse en esta Sala y Vocalía.- IV) Notifíquese Art. 155 y 156 del 
C.P.C.- Fdo. Dr. Carlos M. Cosentini-Juez, Ante mí, Dra. Claudia Cuevas, Secretaria”.- San Salvador 
de Jujuy, 12 de Julio de 2019.- 
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26/28/30 AGO. LIQ. N° 18299 $615,00.- 

 
 
 
 
 
 
Ref. Expte. Nº C-081733/16, caratulado: “GARCIA MORITAN MATILDE c/ ZALAZAR DIEGO 
RAMON; CABERO FERNANDA AGUSTINA; y OTROS- Daños y Perjuicios”.- La Cámara en lo 
Civil y Comercial Sala II, Vocalía 4, ha dispuesto en los autos del rubro, se proceda a la publicación de 
edicto por tres días dentro de un período de cinco días, del proveído que a continuación de transcribe: 
“San Salvador de Jujuy, 01 de Febrero de 2018.- I- Proveyendo a la presentación de la Dra. Itati Elías 
obrante a fs. 12/81 de autos: téngase por ampliada la presente demanda.- II- De la demanda ordinaria y 
su ampliación córrase Traslado a DIEGO RAMON ZALAZAR; FERNANDA AGUSTINA CABERO y 
CARLOS OMAR CABERO, (…) para que contesten dentro del término de Quince Días hábiles; 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, bajo apercibimiento de darles por 
decaído el derecho para hacerlo, si así no lo hicieren (Art. 298 del C.P.C.).- III- Intímense al 
accionados, para que dentro del plazo precedentemente señalado, constituyan domicilio legal dentro del 
radio asiento de este Tribunal, bajo apercibimiento de notificarles las posteriores resoluciones 
cualquiera fuere su naturaleza por Ministerio de Ley.- IV- Notificaciones en Secretaria: Martes y Jueves 
o el siguiente día hábil, si alguno de ellos fuere feriado.- V- Actuando en autos el principio contenido en 
el primer párrafo del Art. 72 del C.P.C. impónese la carga de confeccionar la notificación para su 
posterior control y firma del Tribunal.- VI - Notifíquese por Cédula y a los accionados en el domicilio 
denunciado.- Fdo. Dr. Enrique Mateo-Juez- ante mi: Dr. Néstor de Diego-Secretario.- Asimismo se 
hace saber que quedan autorizados para diligenciar el presente la Dra. Itati Elías M.P. 2414 y/o personas 
que la misma designe.- Diligenciado el presente, servirá remitirlo con todo lo actuado al Tribunal 
interviniente.- 
 
23/26/28 AGO. LIQ. Nº 18424 $615,00.- 

 
Dra. Marisa. E Rondon, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3- Secretaria Nº 5, de la 
Provincia de Jujuy, en el Expte. Nº B-243929/10 Caratulado: “Nulidad de Contrato: PAREDES 
SANTOS FELIX c/ FACILAGRO S.A. DE CAPITALIZACION Y AHORRO, hace saber a 
FACILAGRO S.A. DE CAPITALIZACION Y AHORRO, la resolución que a continuación se trascribe 
en sus partes pertinentes:  San Salvador de Jujuy, 05 de Junio del 2.019.- Autos y Vistos…- Resulta…-
Considerando.- Resuelvo: 1.- Hacer lugar a la demanda instaurada por el Sr. SANTOS FELIX 
PAREDES, en contra de la empresa FACILAGRO S.A. DE CAPITALIZACION Y AHORRO, y 
declarar la nulidad del contrato de consumo celebrado- Títulos de Capitalización Nº 124 (Solicitud Nº 
94 de fecha 12/12/2007), Nº 227 (Solicitud Nº 116 de fecha 07/01/2008), Nº 228 (Solicitud Nº 117 de 
fecha 07/01/2008), Nº 229 (Solicitud Nº 118 de fecha 07/01/2008), Nº 230 (Solicitud Nº 119 de fecha 
07/01/2008), Nº 231 (Solicitud Nº 124 de fecha 07/01/2008).- 2.- Condenar a la demandada 
FACILAGRO S.A. DE CAPITALIZACION Y AHORRO a que restituya al Sr. SANTOS FELIX 
PAREDES el dinero abonado por las cuotas del plan suscripto, esto es la suma de Pesos Veinticinco Mil 
Quinientos Treinta con Diez ctvs. ($25.530,10), con más los intereses de la tasa activa cartera general 
(préstamos) nominal anual vencida a treinta días del Bando de la Nación Argentina (L.A. Nº 54, Nº 235 
Zamudio c/Achi), y hasta el efectivo pago.- 3.- No hacer lugar al daño moral y daño punitivo 
reclamados por los fundamentos brindados en los considerandos.- 4.- Imponer las costas a la 
demandada vencida (Art. 102 del CPC).- 5.- Regular Los honorarios profesionales de la Dra. Carina 
Paredes en la suma de Pesos Cinco Mil ($5.000), por su actuación en autos (Arts. 16, 17, 23 de la Ley 
6112, y Art. 1255 del CCCN).- La suma estipulada en caso de mora devengará intereses que se 
calcularán conforme la tasa activa cartera general, préstamos, nominal anual vencida a treinta días del 
BNA, hasta su efectivo pago (L.A. Nº 54, Fº 673/678, Nº 235, 11/05/11), con más IVA si 
correspondiere.- 6.- Agregar copia en autos, protocolizar y notificar por cédula.- Fdo. Dra. Marisa E. 
Rondon-Juez- Ante Mí: Esc. Silvia I. Tabbia-Secretaria.- Dado, Sellado y Firmado en la Sala de mi 
Público Despacho en la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 29 días del mes de Julio del año Dos Mil 
Diecinueve.- Publíquese en el Boletín Oficial y un Diario Local por tres veces en cinco días.- 
Secretaria: Dra. Gabriela E. Montiel- Firma Habilitada.- San Salvador de Jujuy, 29 de Julio de 2.019.- 
 
23/26/28 AGO. LIQ. Nº 18445 $615,00.- 

 
El Director de Trámites y Archivo Administrativo de la Provincia informa en el marco de la Ley N° 
3815/1981 que se encuentra disponible en la página web del Boletín Oficial 
(www.boletinoficial.jujuy.gob.ar) el listado de expedientes seleccionados por la Comisión de Expurgo 
destinados a ser destruidos correspondientes al año 1987 (parcial). Publíquese en el Boletín Oficial por 
tres veces quedando a disposición de cualquier interesado el listado de Expedientes a destruir por el 
lapso de 15 días a partir de la última publicación. - 
Juan Carlos Dada – Director de Trámites y Archivo  Administrativo de la Provincia de Jujuy.- 
 
26/28/30 AGO. S/C.- 

 
Dr. Esteban J. Arias Cau, Vocal de la Sala Primera de la Cámara Civil y Comercial de la Provincia de 
Jujuy y habilitado en la Vocalía 2 en el Expte. N° B-271.244/12 caratulado: “Ordinario por Cobro de 
Pesos: LIMSA S.A. c/ DAZ RAUL HUMBERTO” hace saber al Sr. RAUL HUMBERTO DAZ de las 
siguientes providencias: San Salvador de Jujuy, 28 de Agosto de 2.013.- 1) Proveyendo al escrito que 
antecede: Agréguense los aportes de Estampillas Profesional, Previsional  y C.A.P.S.A.P. y el Tributo 
de Tasa de Justicia acompañados en autos por la Dra. Iriarte Duberti, ténganse presentes y por cumplida 
la intimación de fojas 41.  2) De la demanda Ordinaria por Cobro de Pesos incoada en contra de RAUL 
HUMBERTO DIAZ, córrase traslado con las copias respectivas en el domicilio denunciado (fojas 37), 
para que la conteste en el término de Quince Días, bajo apercibimiento de tenerla por contestada en los 
términos del Art. 298 del C. P. Civil. En igual plazo intímeselo a constituir domicilio legal dentro del 
radio de los tres kms. del asiento de esta Secretaría, bajo apercibimiento de mandarse a notificar en lo 
sucesivo por Ministerio de ley (Art. 52 C. P. Civil).- Notificaciones en Secretaría, los días martes y 
jueves o el siguiente hábil en caso de feriado.- 3) Actuando el principio contenido en el 1er. Párrafo del 
Art. 72 del C.P. Civil, impónganse al letrado presentante la carga de confeccionar la diligencia ordenada 
para su posterior control y firma del Tribunal.- 4) Notifíquese por cédula.- Fdo. Dr. Víctor Farfán Vocal 
Habilitado, ante mí: Dra. Claudia Cuevas Secretaria.- “San Salvador de Jujuy, 10 de Noviembre de 
2014.- Atento las constancias de autos y lo solicitado, dese al accionado Sr. RAUL HUMBERTO 
DIAZ, por decaído el derecho que dejó de usar y haciendo efectivo el apercibimiento con que fuera 
emplazado téngase por contestada la demanda en los términos del art. 298 del C.P.C.; notifíquese en el 
domicilio real y en lo sucesivo al Sr. Defensor de Pobres y Ausentes a quien se designa su representante 
legal.- Hágase saber al letrado solicitante que deberá confeccionar las diligencias y presentarlas para 
control y firma conforme lo previsto en el art. 72 del C.P.C.- Notifíquese por cédula.- Fdo: Dra. María 
V. Paganini -Vocal-ante mí Dra. Mariana del V. Drazer -Secretaria”.- Publíquense edictos en el Boletín 
Oficial y un diario local por tres veces en cinco días, haciéndose saber que se tendrá por notificado 
desde la última publicación de los mismos (art. 162 del C.P.C.).- San Salvador de Jujuy, 5 de Julio de 
2019.- 
 
26/28/30 AGO. LIQ. N° 18073 $615,00.- 

La Dra. Elba Rita Cabezas, Vocal Habilitada de la Cámara Civil y Comercial, Sala Primera, Vocalía 2, 
Secretaria a cargo del Dr. Ignacio Guesalaga, en el Expte. Nº C-052136/2015, caratulado: Ordinario 
por Escrituración-Daños y Perjuicios: CALAPEÑA, JUAN MARCELO c/ CORVALAN REBECA, 
hace saber a la Sra. REBECA CORVALAN que se ha dictado la siguiente Providencia: “San Salvador 
de Jujuy,  20 de Noviembre de 2018.- 1.- Atento lo solicitado y el informe Actuarial que antecede, dese 
a la demandada SRA. REBECA CORVALAN por decaído el derecho que dejó de usar y haciendo 
efectivo el apercibimiento con que fuera emplazada, téngase por contestada demanda en los términos 
del Art. 298 del C.P.C.; debiéndosele notificar la presente mediante edictos en el Boletín Oficial y en un 
diario local por tres veces en cinco días.- 2.- No habiéndose notificado en persona, oportunamente se 
designará al Sr. Defensor Oficial de Pobres y Ausentes.- 3.-….- Notifíquese por cédula.- Fdo. Dra. Elba 
Rita Cabezas-Vocal habilitada-Ante mi: Dr. Ignacio Guesalaga-Secretario.- 
 
26/28/30 AGO. LIQ. N° 18277 $615,00.- 

 
Dr. Diego Armando Puca, Juez Habilitado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 7, 
Secretaria Nº 13, de la Provincia de Jujuy, hace saber al Sr. QUISPE, MATIAS EZEQUIEL DNI Nº 
33757950 que en el Expte. Nº C-082852/17, caratulado: “CARSA S.A. c/ QUISPE MATIAS 
EZEQUIEL S/ Ejecutivo” se ha dictado el siguiente Proveído “San Salvador de Jujuy, 07 de Agosto de 
2019.- El informe actuarial que antecede, ténganse presente.- Proveyendo la presentación de fs. 103, 
atento el estado de la causa y lo solicitado, regulase los honorarios del Dr. Carlos Abel Damian Aguiar 
la suma de Pesos Mil Quinientos ($1.500,00) por la labor desarrollada en la etapa de ejecución de 
sentencia, conforme lo dispuesto por el art. 44 de la Ley 6112 y la regulación efectuada en el principal, 
suma esta que sólo en caso de mora devengará intereses conforme Tasa Activa cartera general 
(préstamos) nominal anual vencida a treinta días del Banco de la Nación Argentina, hasta su efectivo 
pago, con más I.V.A. si correspondiere.- A fin de resguardar el derecho de defensa, notifíquese la 
presente providencia al demandado en su domicilio real.-....- Notifíquese por Cédula.- Fdo. Dr. Diego 
Armando Puca-Juez Habilitado- Ante Mi Dra. María Eugenia Pedicone- Firma Habilitada.- Publíquense 
Edictos en el Boletín Oficial y en un Diario Local tres veces por cinco días.-  San Salvador de Jujuy, 14 
de Agosto de 2019.- 
 
28/30 AGO. 02 SEPT. LIQ. Nº 18467 $615,00.- 

 
Dr. Juan Pablo Calderón, Juez por Habilitación del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Nº 9, Secretaria Nº 17, hace saber que en el Expte. Nº D-008433/14, caratulado: Ejecutivo: 
Prepara Via “TARJETA NARANJA S.A. c/ RIVETTI GUSTAVO GUILLERMO” se ha dictado la 
siguiente resolución: “San Pedro de Jujuy, 11 de Marzo de 2019 Autos y Vistos:...Resulta:...y 
Considerando:...Resuelvo: I.- Mandar llevar adelante la presente ejecución seguida en contra de 
RIVETTI, GUSTAVO GUILLERMO (DNI 24.258.348), y hasta hacerse el acreedor integro pago del 
capital reclamado de Pesos Catorce Mil Seiscientos Cuarenta y Cuatro con Setenta y Nueve 
($14.644,79).- Dicho monto devengará intereses a la tasa activa cartera general (préstamos) nominal 
anual vencida a treinta días del Banco de Nación Argentina, conforme lo dispuesto en la última doctrina 
sentada por nuestro Superior Tribunal de Justicia en la causa nº 7096/09, de fecha 11/5/11, registrada en 
L.A. nº 54, Fº 673/678, nº 235) tomados como compensatorios desde la fecha de suscripción del titulo y 
hasta la mora, considerada ésta a la fecha de trabarse la litis, y de allí en más los mismos deben ser 
imputados como moratorios y hasta su efectivo pago, y como punitorios al haber sido los mismos 
pactados, se fijarán en un 50% de los moratorios.- II.- Imponer las costas del presente a la parte 
demandada (art. 102 del CPC).- III. Diferir la regulación de honorarios profesionales hasta la etapa de 
liquidación.- IV.- Hacer efectivo el apercibimiento ordenado oportunamente, notificando la presente 
resolución por Edictos y en lo sucesivo por Ministerio de Ley (Art. 52 del C.P.C.).- V.- Notificar, 
agregar copia en autos, protocolizar.- Fdo. Dr. Juan Pablo Calderón- Juez por Habilitación- ante mi Dra. 
Laura Duaso Fernández- Prosecretaria Técnica de Juzgado”.- Publíquense edictos en el Boletín Oficial 
y un diario local tres veces en cinco días.- San Pedro de Jujuy, 02 de Julio de 2019.- 
 
28/30 AGO. 02 SEPT. LIQ. Nº 18466 $615,00.- 

 
Dr. R. Sebastian Cabana- Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 4, Secretaria Nº 7, de 
la Provincia de Jujuy, hace saber a la Sra. CLAUDIA ALEJANDRA CANCIANI, D.N.I. Nº 17.771.339 
que en el Expte Nº C-118.068/18, caratulado: “Ejecutivo: CASTILLO S.A.C.I.F.I.A. c/CANCIANI, 
CLAUDIA ALEJANDRA”, se dictó el siguiente Proveído de fs. 70: “San Salvador de Jujuy, 08 de 
Agosto del 2019.-Habiéndose agotado la vía dispuesta por el Art. 162 del C.P.C., y lo solicitado 
precedentemente, notifíquese el proveído de fs. 28 y 28vlta. mediante edictos que deberán ser 
publicados por tres veces consecutivas en cinco días en el Boletín Oficial y en un diario local, 
haciéndole saber a la accionada CLAUDIA ALEJANDRA CANCIANI, D.N.I. Nº 17.771.339, que 
deberá presentarse (a hacer valer sus derechos), bajo apercibimiento de nombrársele al Defensor Oficial 
como su representante con quién se seguirá el juicio (art. 474 del C.P.C.).- Notifíquese art. 154 del 
C.P.C.- Fdo. Dr. R. Sebastian Cabana: Juez. Ante Mi Dra. María Silvia Molina: Prosecretaria”.- 
Proveído de fs. 28 y 28vlta.: “San Salvador de Jujuy, 29 de agosto de 2018.- Téngase por presentado al 
Dr. Carlos A. D. Aguiar en nombre representación de la firma CASTILLO S.A.C.I.F.I.A., a mérito del 
Poder Gral. para juicios que en copia juramentada acompaña a fs.05/08, por parte y por constituido 
domicilio a los efectos procesales.- Atento a lo solicitado, y lo dispuesto por los Art. 472 y 478 y 
correlativos del C.P.C, líbrese en contra de CLAUDIA ALEJANDRA CANCIANI, D.N.I. Nº 
17.771.339, mandamiento de pago, ejecución y embargo por la suma de pesos Treinta y Un Mil 
Seiscientos Noventa y Dos con 70 cvos. ($31.692,70) en concepto de capital reclamado, con más la de 
Pesos Nueve Mil Quinientos Siete con 81 cvos. ($9.507,81) presupuestada para responder a accesorias 
legales, intereses y costas del presente juicio. En defecto de pago trábese embargo sobre bienes muebles 
del demandado hasta cubrir ambas sumas, debiéndose designar depositario judicial de los mismos al 
propio demandado y en caso de negativa a persona de responsabilidad y arraigo con las prevenciones y 
formalidades de ley, requiriéndosele la manifestación sobre si los bienes embargados registran algún 
gravamen y en su caso exprese monto nombre y domicilio del o de los acreedores y cítesela de remate 
para que oponga excepciones legítimas si las tuviere dentro del plazo de cinco días, bajo apercibimiento 
de mandar llevar la ejecución.- Córrasele traslado del pedido de intereses con las copias respectivas en 
igual término que el antes expresado, bajo apercibimiento de lo que por derecho hubiere lugar. 
Asimismo le intimará la constitución de domicilio legal dentro del radio de tres kilómetros del asiento 
del Juzgado, bajo apercibimiento de considerarse notificadas por ministerio de la ley todas las 
resoluciones posteriores, cualquiera sea su naturaleza (Arts. 52 y 154 del C.P.C.) haciéndole saber que 
los días de notificación en Secretaría del Juzgado son los martes y jueves ó el siguiente día hábil si 
alguno de ellos fuere feriado.- Para el cumplimiento de lo ordenado comisiónese al Sr. Oficial de 
Justicia, con facultades de allanar domicilio y hacer uso de la fuerza pública si fuere necesario.- 
Notifíquese (Art. 154 C.P.C).- Fdo. Dr. R. Sebastian Cabana: Juez. Ante Mi Dra. María Silvia Molina: 
Prosecretaria”.- Publíquese en el Boletín Oficial y en un Diario Local tres veces por cinco días.- San 
Salvador de Jujuy, 08 de Agosto de 2.019.- 
 
28/30 AGO. 02 SEPT. LIQ. Nº 18468 $615,00.- 

 
Dra. Liliana Pellegrini, Juez por Habilitación del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Nº 8 Secretaria Nº 15 de San Pedro de Jujuy, en el Expte. Nº D-003260/13; caratulado: “Ejecutivo: 
CREDINEA S.A. c/ SILVIA LILIANA QUISPE”, procede a notificar de la providencia que a 
continuación se transcribe: San Pedro de Jujuy, 09 de Septiembre de 2016.- I.- Atento las constancias de 
autos y lo solicitado precedentemente, notifíquese por edictos a la demandada Sra. SILVIA LILIANA 
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QUISPE DNI. Nº 18.359.348, que en este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8, 
Secretaría Nº 15, se tramita la presente causa, en consecuencia de conformidad a lo previsto por los arts. 
472 y 478 del C.P.C., intímese al accionado a depositar la suma de Pesos Dos Mil Treinta y Nueve 
($2.039,00), que se reclaman por capital, con más la suma de Pesos Un Mil Diecinueve ($1.019,00) 
para acrecidas legales.- II.- Asimismo, cítelo de remate para que oponga excepciones legítimas si las 
tuviere dentro de los cinco días posteriores a la última publicación de edictos, en este Juzgado y 
Secretaría, bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la ejecución y nombrarle un Defensor Oficial 
de Pobres y Ausentes (art. 109 de la Ley Orgánica del Poder Judicial).- III.- Hágase saber a la parte 
demandada que las copias para traslado se encuentran a su disposición en Secretaría de este Juzgado, 
siendo los días de notificación los martes y jueves o el siguiente día hábil si alguno de ellos fuere 
feriado.- IV.- Por el mismo término intímese al demandado a constituir domicilio legal dentro de los 
tres kilómetros de este Juzgado.- V.- A tal fin publíquense edictos por tres veces en cinco días, en un 
diario local y en el Boletín Oficial.- Notifíquese y publíquense edictos (art. 154 del C.P.C.).- VI.- 
Hágase saber que los edictos se encuentran a su disposición en Secretaría.- VII.- Notifíquese.- Fdo. Dr. 
Juan Carlos Correa- Juez- Ante mÍ Dra. Natalia Andrea Soletta-Secretaria de Cámara.- Otra 
Providencia: San Pedro de Jujuy, 17 de Octubre de 2017.- I.- Atento a lo solicitado por la Dra. Silvina 
L. Di Pasquo y conforme las razones invocadas, ha lugar, en consecuencia, líbrese nueva notificación 
por Edictos a la parte demandada, conforme providencia obrante a fs. 52 de autos.- II.-…III.- 
Notifíquese.- Fdo. Dra. Liliana Pellegrini- Juez por Habilitación- Ante mí: Dra. Moriana Abraham 
Miranda- Pro-Secretaria Técnico de Juzgado.- Publíquese en el Boletín Oficial y en un Diario Local por 
tres veces en cinco días.- San Pedro de Jujuy, 08 de Noviembre de 2018.- Ante Mi: Dra. Moriana 
Abraham Miranda- Pro-Secretaria  Técnico de Juzgado.- 
 
 28/30 AGO. 02 SEPT. LIQ. Nº 18487 $615,00.- 

 
Dr. Juan Pablo Calderón, Juez por Habilitación del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Nº 9 Secretaria Nº 18, en el Expte. Nº A-054604/12, caratulado: “ejecutivo: CREDINEA 
S.A. c/ VILLANUEVA, RICARDO”, procede a notificar al Sr. RICARDO VILLANUEVA DNI Nº 
8.199.441 de la siguiente providencia que a continuación se transcribe: “San Salvador de Jujuy, 01 de 
Noviembre del 2010.- I.- Téngase por presentada la Dra. Lucia Di Pasquo por parte por constituido 
domicilio legal para actuar en nombre y representación de CREDINEA S.A. a mérito de la copia 
debidamente juramentada de poder general para juicios que rola agradado en autos.- 2.- De conformidad 
con lo dispuesto por los arts. 472, 478 y 480 del C.P.C., requiérasele el Pago, Ejecución y Embargo al 
demandado SR. VILLANUEVA RICARDO en el domicilio denunciado, por la suma de Pesos 
($1.395,90) que se reclama en concepto de capital, con más la suma de Pesos ($697,95), presupuestado 
para responder accesorias legales y costas del presente juicio…, cítese de Remate a la parte demandada 
para que oponga excepciones legítimas, dentro del plazo de cinco días, bajo apercibimiento de mandar a 
llevar la ejecución. Córrase Traslado a la parte demandada del pedido de intereses, con las copias 
respectivas y por el mismo término antes indicado, bajo apercibimiento de lo que por derecho hubiere 
lugar.- Asimismo y también por el mismo plazo señalado, se intimará para que se constituya domicilio 
legal dentro del radio de Tres Kms. del asiento de este Juzgado bajo apercibimiento de seguirse el juicio 
en rebeldía y notificárselo en los sucesivos por Ministerio de ley (art. 52 de C.P.C.). Notificaciones en 
Secretaria: Martes y jueves o el siguiente hábil si alguno de ellos fuere feriado.- A tal fin líbrese 
Mandamiento, con las facultades inherentes al caso.- Notifíquese art. 154 de C.P.C.- Fdo. Dra. Marisa 
Eliana Rondon- Juez.- Proc. Marta J. Berraz de Osuna- Pro Secretaria.- Otro Proveído: “San Pedro de 
Jujuy, 04 de septiembre de 2018.- I.-…II.- Atento las constancias de autos y conforme se solicita en el 
escrito presentado por la Dra. Silvana Lucia Di Pasquo, ordénese la notificación por edictos al 
demandado SR. RICARDO VILLANUEVA, conforme lo prevee el art. 162 del CPC. III.- Notifíquese.- 
Fdo. Dr. Juan Pablo Calderón-Juez por Habilitación, ante mí Dra. Lilian Inés Conde-Secretaria.- San 
Pedro de Jujuy, 04 de Septiembre de 2018.- Notifíquese por edicto (art. 162 CPC) por tres veces en 
cinco días en Boletín Oficial y Diario Local.- 
 
28/30 AGO. 02 SEPT. LIQ. Nº 18488 $615,00.- 

 
Dr. Enrique R. Mateo Vocal de la Sala Segunda, Vocalía 5 de la Cámara en lo Civil y Comercial de la 
Provincia de Jujuy, en el  Expte. C-049267/15; caratulado: “Acción Emergente de la Ley del 
Consumidor: ESTRADA NOEMI c/ ERAZO MARIA IDE LOS ANGELES, ERAXO JORGE 
MAURICIO Y OTROS”.- San Salvador de Jujuy, 22 de Febrero de 2019.- I- Asistiéndole razón a la 
Dra. Liliana Fidela Nuin, publíquense edictos en el Boletín Oficial y un diario local por tres veces en 
cinco días a fin de notificar a los demandados del decreto de fs. 85.- II.- Actuando en autos el principio 
contenido en el art. 72 del C.P.C. impónese a la parte actora la carga de confeccionar edictos ordenados 
para su posterior control y firma.- III.- Notifíquese por cédula.- Decreto fs. 85: San Salvador de Jujuy, 
16 de Noviembre de 2018.- 1- Proveyendo a lo solicitado por la Dra. Alicia Chalabe, dese por decaído 
el derecho a contestar demanda a ANDAR AUTOMOTORES S.R.L., ERAZO MARIA DE LOS 
ANGELES y ERAZO JORGE MAURICIO, en consecuencia desígnese el Defensor de Pobres y 
Ausentes que por turno corresponda.- Notifíquese por cédula.- Fdo. Dr. Enrique R. Mateo-Juez. Ante 
mí Dra. Alejandra María Guzmán-Prosecretaria.-  
 
28/30 AGO. 02 SEPT. LIQ. Nº 16594-16595-17723 $615,00.- 

 
 
 
 
 
 
Dr. Alejandro Bossatti, Agente Fiscal de Unidad Fiscal Especializada en Violencia Familiar, de Genero 
y Delitos contra la Integridad sexual, de la Provincia de Jujuy, en el Expte. Nº P-208.580-MPA/18 
caratulado Recaratulado “JORGE ALBERTO NOGUERA P.S.A. Abuso Sexual Simple. Ciudad” de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 203 del Código Procesal procede por el presente a notificar al 
imputado JORGE ALBERTO NOGUERA que en la causa de mención se ha dictado el siguiente 
decreto: “San Salvador de Jujuy, 12 de Agosto de 2019.- Atento a que a la fecha no se pudo 
individualizar al imputado de autos, pese a las actuaciones practicadas por la división de Leyes 
Especiales y Trata de Personas de la Brigada de Investigaciones de la Policía de la Provincia de Jujuy, 
por cuanto surge el desconocimiento del domicilio y actual paradero del encartado JORGE ALBERTO 
NOGUERA D.N.I. Nº 13.849.365, con supuestos domicilios sito en calle José Mármol Nº 1.461 del 
Barrio San Pedrito o en calle Zurueta Nº 459 o 469 del Barrio San Pedrito, ciudad de San Salvador de 
Jujuy, pcia. de Jujuy, o Avenida Congreso Nº 1 ciudad Perico, por lo que corresponde citarlo por 
edicto, que se publicaran en el Boletín Oficial de esta provincia, para que se a estar a derecho en la 
presente causa ante esta unidad Fiscal sita en calle Urquiza Nº 462-Terraza de esta ciudad, en término 
de cinco (5) días a  partir de la última publicación bajo apercibimiento de solicitar al Sr. Juez de Control 
declare su rebeldía y pedido de captura (Arts. 120 del C.P. P.).- Notifíquese, ofíciese y cúmplase.- 
Notifíquese.- Fdo. Dr. Alejandro Atilio Bossatti- Agente Fiscal, ante mí: Dr. Álvaro Pugliese-
Prosecretario Técnico.- Publíquese por tres veces en cinco días en el Boletín Oficial.- Unidad Fiscal 
Especializada en Violencia Familiar de Genero y Delitos contra la Integridad Sexual, 12 de Agosto de 
2019.- 
  
23/26/28 AGO. S/C.- 

 

Dra. Marisa Rondon, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 3- Secretaria N° 5 en el 
Expte. N° C-078235/16 caratulado: “Ejecutivo: CREDINEA S.A. c/ SARAPURA, SERGIO ARIEL”, 
cita y emplaza al demandado SR. SARAPURA SERGIO ARIEL para que en el término de cinco días a 
partir de la última publicación de edictos, pague ante este Juzgado y Secretaria por la suma de Pesos 
Doce Mil Novecientos Cincuenta y Cinco con 29 centavos ($12.955,29) en concepto de Capital 
reclamado, con más la suma de Pesos Seis Mil Cuatrocientos Setenta y Siete con 65 centavos 
($6.477,65), calculada para responder a accesorias legales y costas del presente juicio.- En defecto de 
pago, se lo cita de Remate para que en igual término oponga excepciones legales que estime le 
correspondan y por igual término deberá constituir domicilio legal dentro del radio de Tres Kilómetros 
del asiento del Juzgado, bajo apercibimiento de notificarlo en lo sucesivo por Ministerio de Ley (art. 52 
C.P.C.) y de nombrarle, en caso de incomparecencia como representante, al Defensor Oficial con quien 
se seguirá el juicio (art. 474 C.P.C).- Publíquense edictos en el Boletín Oficial y un Diario Local de 
amplia circulación en la Provincia por tres veces en cinco días.- San Salvador de Jujuy, 12 de Junio de 
2.018.- 
 
28/30 AGO. 02 SEPT. LIQ. Nº 18486 $615,00.- 

 
 
 
 
 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1, Secretaria Nº 1- de la Provincia de Jujuy, en 
el Expte Nº C-139303/19: Sucesorio Ab-Intestato PEREZ, HEMETERIO cita y emplaza por treinta días 
a herederos y/o acreedores del Sr. HEMETERIO PÉREZ D.N.I. 18.570.859.- Publíquese en un Diario 
Local y en el Boletín Oficial por tres veces en cinco días.- Secretaría Nº 1, Dra. Amelia del V. Farfán-
Secretaria.- San Salvador de Jujuy, 29 de Julio de 2019.- 
  
23/26/28 AGO. LIQ. Nº 17164 $205,00.- 

 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1, Secretaria Nº 1- de la Provincia de Jujuy, en 
el Expte. Nº C-130912/19: Sucesorio Ab-Intestato PAREDES, GREGORIO NICOLÁS cita y emplaza 
por treinta días a herederos y/o acreedores del Sr. GREGORIO NICOLÁS PAREDES D.N.I. 
13.894.935.- Publíquese en un Diario Local y en el Boletín Oficial por tres veces en cinco días.- 
Secretaría Nº 1, Dra. Amelia del V. Farfán-Secretaria.- San Salvador de Jujuy, 11 de Julio de 2019.- 
  
23/26/28 AGO. LIQ. Nº 18423 $205,00.- 

 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 Secretaria Nº 4. Ref. Expte.: C-133315/19, 
caratulado: “Sucesorio: LINDON, KARINA LILIANA, cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Doña LINDON, KARINA LILIANA, D.N.I. N° 23.581.310, a cuyo fin publíquese 
edictos en el Boletín Oficial y un Diario Local tres veces en cinco días, emplazándose por el término de 
treinta días a todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante.- Secretaria Dra. Silvana 
Tejerina.- San Salvador de Jujuy, 05 de Agosto de 2019.-  
 
26/28/30 AGO. LIQ. N° 18471 $205,00.- 

 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 9, Secretaria N° 17, de San Pedro de Jujuy, en 
Expte D-29578/19, caratulado: “Sucesorio Ab-Intestato de CEBALLOS, IGNACIA Y MORALES, 
ANISETO”, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de IGNACIA CEBALLOS (DNI 
N° 0.663.484); y ANISETO MORALES (DNI N° 7.274.668).- Publíquese por tres veces en cinco días 
en el Boletín Oficial y Diario Local.- Ante mí: Dra. Mariana Rebeca Roldan, Secretaria.- San Pedro de 
Jujuy, 02 de Agosto de 2.019.- 
 
28/30 AGO. 02 SEPT. LIQ. Nº 18444 $205,00.- 

 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, Secretaria N° 1- de la Provincia de Jujuy, en 
el Expte N° C-113250/18, Sucesorio Ab-Intestato CRUZ, NELDA ANTONIA, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y/o acreedores de la Sra. NELDA ANTONIA CRUZ D.N.I. 4.826.580.- 
Publíquese en un Diario Local y en el Boletín Oficial por tres veces en cinco días.- Secretaria N° 1, Dra. 
Verónica M. Córdoba Etchart-Firma Habilitada.- San Salvador de Jujuy, 06 de Mayo de 2.019.- 
 
28/30 AGO. 02 SEPT. LIQ. Nº 18429 $205,00.- 

 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6- Secretaría Nº 11, en el Expte. Nº C-
105871/18, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y/o acreedores de Doña CARDOZO 
DELGADO EUSEBIA (D.N.I. Nº 93.250.932).- Publíquese en el Boletín Oficial por un día (cfr. Art. 
2340 del C.C.C.N.) y un Diario Local por tres veces en el término de cinco días (Art. 436 del C.P.C.).- 
Firma Habilitada Dra. Lucia Frías.- San Salvador de Jujuy, 28 de Mayo de 2018.- 
  
28 AGO. LIQ. Nº 18456 $205,00.- 

 
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6- Secretaría Nº 11, en el Expte. Nº C-
081216/16, cita y emplaza por treinta días a herederos y/o acreedores de Don JORGE NELSON 
LOPEZ (D.N.I. Nº 14.374.704).- Publíquese en el Boletín Oficial por un día (cfr. Art. 2340 del 
C.C.C.N.) y un Diario Local por tres veces en el término de cinco días (Art. 436 del C.P.C.).- 
Prosecretaria Técnica de Juzgado: Dra. Lucia Frías.- San Salvador de Jujuy, 10 de Octubre de 2.018.-  
 
28 AGO. LIQ. Nº 18454 $205,00.- 

 
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2- Secretaria N° 4 de la Provincia de Jujuy; 
en el Expte. N° C-134.962/2019 caratulado: “Sucesorio Ab Intestato de NAJAR, CRISTINA 
AMELIA, D.N.I. N° 11.072.865- Cita y emplaza por el término de treinta días a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes del causante.- Publíquese Edictos en el Boletín Oficial por un día 
(cfr. Art. 2340 del C.C.C.N) y en un diario local por tres veces en el término de cinco días (cfr. Art. 436 
del C.P.C).- Dra. Elisa Marcet-Secretaria.- San Salvador de Jujuy, 02 de Agosto de 2019.-  
 
28 AGO. LIQ. Nº 18460 $205,00.- 

 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 6, Secretaria N° 11, en el Expte. N° C-
141709/19, caratulado: “Sucesorio Ab-Intestato: CALA, MARTA INOCENCIA”, cita y emplaza por 
treinta días a los herederos y acreedores de  MARTA INOCENCIA CALA, DNI N° 10.322.307.- 
Publíquese en el Boletín Oficial por un día y un Diario Local por tres veces en cinco días.- Dra. Lucia 
Frías- Prosecretaria Técnica de Juzgado.- San Salvador de Jujuy, 30 de Julio de 2019.- 
 
28 AGO. LIQ. Nº 18458 $205,00.- 
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